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PARTE  OFICIAL

PRESID ENCIA D EL C ON SEJO  DE M IN ISTRO S

El Jefe superior de Palacio me comunica lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en 
conocimiento de Y . E. que S. M. el R e y  

(Q. D, Gr.) continúa en el mismo satisfactorio 
estado que ayer.»

S. M. la R e i n a  Regente y A A . RR. siguen 
sin novedad en su importante salud.

Lo que de orden de S. M. participo á V. E. 
para su conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años.— Palacio 
31 de Julio de 1898.= E 1  Duque de Medinasi- 
donia. ==Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.»

Suscrición nacional voluntaria para aten
der al fom ento de la  M arina y gastos de  
guerra.

Recaudado en la Junta central é ingresado 
en el Banco de España y sus sucursales de provincias 

durante la última semana.

PESETAS

Recaudación anterior................. 25.182.909‘80
Albacete.................................................................   1.226‘27
Alicante...........................................    2.026‘89
Avila......................................................................  368*63
Badajoz....................    269*22
Barcelona...............................................  36.654*69
Burgos..................................................    183*55
Cáceres .................................................................. .. 66‘85
C ádiz....................................................  ; ...  4.203*81
Castellón . . ...... .......................................................... 474
Ciudad Real   . . . . ! .  6.702‘20
Córdoba......................  „ ' ...................  874*25
Coruña...............................................    31.164*79
Cuenca.....................................    660*55
Gerona ............................................................. 2.124*78
Granada....................................................................... 1.247*21
Guadalajara...............................................................  ’ 13*57
Guipúzcoa. ........    4.296*37
Huelva................................................  3.882*24
Huesca ........................................................... 48*21
Jaén ............................................................... 1.733*62
León.............................................................................  132*70
Lérida..............................    762*81
Logroño....................................................................... 1.713*85
L u g o ........................................................................... 1.037*90
Malaga...................................................     3.130*51
Murcia...................    110*37
Navarra..................    4.868*85
Oviedo................................................   264*38
Pontevedra..................................................................  6.550*90
Salamanca..................................................................  564*75
Santander................................................................... 29.295*75
Segovia.................................................................. .* ... 3.636*53
Sevilla.............................................................   4.633*39
Teruel.......................................   31*20
Toledo..........................................................................  833*61
valencia......................................................................  228
Valladolid....................................................................* 3.056‘99
J lzcaya.....................................   14.382‘77
¿ aniora.........................................................................  2.462‘92

[ PESETAS

Zaragoza.., ............   7.178‘35
Baleares.......................................................  240‘36
Canarias.   4.486‘27

To t a l ......................  25.370.734‘66

Madrid 30 de Julio de 18.98.—El Secretario.

R e la c ión  nom inal de lo reca u d a d o  por la  Ju n ta  a u x i
lia r  de la  p ro v in c ia  de N a v a rra , é in gresa d o  en la
su cu rsa l del B anco de E spañ a  de esta  ca p ita l.

PESETAS

Día 23 de Junio de 1898.

Feligreses de Lesaca, por conducto del Sr. Obispo: I
Producto de la rifa de una v a c a   400 J
D. José María Hernandorena (Párroco). 30 ¡

Jorge Tomper (A lca lde) ........  20
Bonifacio Perochena (primer contri

buyente). . . . . ............................. .. 23
Nicolás Echaide (Médico titu lar).. . .  23
José Manuel Echeveste (Juez m uni

cipal)..........................  , .. 23
H iginio Pérez Vergara (Maestro de

primera enseñanza)................„ ......... 23 S
Ramón María Ochotorena............... .... 2 ‘50 ¡
Francisco Y a n ci .......................  2 ‘50 |
Jerónimo Petrirena.....................................  25 i
Ramón Apezteguía  .................  5
José María Lasaga.. ......................... .... 2

Doña Agustina Lecaroz .......................  1
D. Juan Bautista M aya   ............. 5

Modesto Esparza.................................... 5
Martín Sarobe   ................................. .. 10
José Ochotorena. .................................. 10
Francisco Zozaya...................................  2 |
Martín Aristizábal.............. .................  1 |
Francisco Jorajuria........................... 13 |
Ramón Lecaroz.  ........................... .. 20

Doña Josefa Lasaga .....................  1
Josefa A lzugaray ............... 1

D. Vicente Cam ón................ ................... .... 20
Doña Javiera Iribarren     ................... 10

Leona G uillers.................................  10
Trinidaíd Cam ón. .................  10 ¡

D. José M a y a ................................................ 0 ‘ 15 j
Doña Teresa Sarobe............................... .... 1

Toribia Tellechea.............................  1
Sebastiana O ronoz........................... 3

D. Feliciano Echarte...................................  J2
Doña Babila M aya.. .................. .......... 15
D. Jorge O choteco ............................. 2

Joaquín A lbistur................................... 5
Francisco Viela  ...................................  7

Escuela de niñas  ............................... .... 12‘68
D. Sera,pio L arregu i...................................  2
Doña Francisca Sarobe.............................  0 ‘50

Romana B eovide.............................  0 ‘50
Dolores Elizalde............................... OTO
Josefa Echeverría...........................  1
Epifanía Vergara............................. 2
Fermina Echeverría.......................  5

D. José A ju r ia .............................................. 30
Arturo V icuña.......................................  1
José María Ochotorena. ................. 0 ‘2O
José R. Lasaga.......................................  0 ‘20
Francisco Lasaga.  ........................... * 1
José O sés.................................................. 2
Ramón Ochotorena...............................  1
Francisco Iriberri .........................  1

Doña Martina M aya......................... ..........  2
D. José María Leiza  ................... .. 0 ‘5O i

José María A lzugaray .........................  1
José María M acicior............................  3

Doña María Bautista Soroa ..................... 2
Martina S eim ...................................  OTO |

D. Tomás Jorajuria.....................................  0 ‘12
Marcial A lzugaray ...............................  0‘20 f

Sra. Viuda di Carrión . . . . .......................  15 |
Doña Graciosa Vergara.............................  1 \
D. José Ramón Oyarzábal.........................  2 j

Gabriel Arribillaga................................ 0 ‘30 .<
Gregorio Tellechea................... ............ 0 ‘50 *!
Ignacio F agoaga ................. ..................  3 |
Domingo Igarzábal................................ 3

PESETAS

D. Rafael Lasaga.......................................... 0 ‘40
Bernardo G am io. .................................. 0 ‘50

Doña Marcelina L acan tolla .....................  3
D. Alejandro Beralarrechea.....................  5

Francisco García Carrasco   .............  4
Doña Feliciana P icabea ............................  5
D. Martín José Zozaya................................ 0 ‘25

José Valcarlos.......................................... 25
Luis Tellechea..  .•..................................  2

Doña Josefa Sarobe......................................  0 ‘50
D. Tomás Ruiz de Garibay........................  20
Doña Agapita A n d ía .................................. 20
D. Juan Montoya.......................................... 1
Doña Rem igia Platero................................ 1

Teresa Fagoaga, viuda de L o -
yarte ...............................................  20

D. Miguel Plaza............................................  3
Doña Jerónima Torres...............................  1

Feliciana Torres...............................  0 ‘10
Convento de M on jas.................................... 5
D. Fernando A lzugaray.............................  0‘50

Salvador Y a n c i ......................................  0 ‘25
José María Goicoechea.......................... 1
José María A guirre...............................  1

Doña Gala Aguinaga, viuda de R e-
co n d o ................... ................................. 15

D. José María Ayerza..................................  1
Marcos A yerza ........................................ 1

Sra. Viuda de Sanciñena...........................  0 ‘50
D.^Antonio A lzugaray................................ 2
Doña Josefa Antonia Arozam ena  5

I D. Felipe Echetelepu .................................. 0 ‘25
Francisco Eneterreaga.........................  1
José María Tellechea.............................  0 ‘50
Martín T a p ia ................    0 ‘25
Bautista Bazterreehea.........................  0 ‘50
Antonio A lzugaray...............................  3
José Ramón Echeveste.........................  2
Ildefonso Rodríguez ...........................  1
Bautista M acicior .................................. 1

Doña Juana Josefa A lzugaray................. 0 ‘25
D. Antonio Ubiría........................................  0 ‘50

Cándido A lbistur.................................... 5
José Martín Sarobe................................ 0 ‘45
Ramón E cheverría ................... ............  5
José Antonio Z u b iga ra y .....................  1

Doña Manuela Iribarren............................ 0 ‘ 10
Dolores Ir ig o y e n .............................. 0 ‘25

D. Gregorio Aracués...................................  1
Doña Manuela O yarzábal.........................  0‘60

Fermina Zubigaray......................... 0 ‘50
D. Francisco Erreguerena.............. .. 0‘50

Ignacio Picabea.  .................................  2
Nicolás Elizalde.....................................  0 ‘50
Bautista Azpezteguía...........................  0 ‘60
Dom ingo L astiri. . ......................... . OTO
Francisco Arozamena ................... 0 ‘20
José Jorge Larralde.................. ........... OTO
José A ntonio Picabea......................  0 ‘25
Francisco Arozamena (h ijo )..............  0 ‘20
José Gabriel Urrutia............................   0 ‘20
Pedro María Arozam ena.....................  O‘30

Doña Francisca Antonia Iriberri  1
Josefa L ecaroz.................................  0 ‘20
Victoriana Arregui....................   OTO
Benita Zubiburu............................... 30

D. Epifanía Jorajuria.................................  10
Doña Josefa V ergara.................................  2
D. Ramón A r r u p e   .....................  5

Francisco L astiri.. . .  ..............  0 ‘20
Luis L ecum berri.................................... 3
Juan Escudero, sargento de Carabi

neros  ..................... ......................  3
José María Irigoyen .............................  1

Doña Alberta G ancio .................................. 20
D. Juan Mario Alberro...............................  1
Doña Eusebia Landa   .............................. 0 ‘20
D. Francisco F ag oag a ................................ 1

Juan F a g oa g a ........................................  2
Emilio Fagoaga......................................  50
José Bazterreehea..................................  1
José Antonio Echeverría      6

j José Choperena...................................... .. 5
j León Echevería.....................„ ................  12
| Segundo Echapare..................................  0 ‘40
i José León Jorajuria  ......................  2
¡ José María P icabea................................. 1
| Doña Graciosa Lasaga................................ 0 ‘15
í D. Policarpo Susperregu i.......................... 0 ‘30

Ignacio Azpezteguía..................... .. 1*30
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PESETAS

D. Tomás Idiazábal..................................  ®‘10
Sr. Arranz (Carabinero)...........................
D. Santos Agara......................................  ,
Doña Martina Zozaya.............................  *
B. Francisco A d o ..................... ...............  ^

José María Alzugaray . . . . .................  i
Juan José Jorajuria...........................  9 ou

Doña Cipriana Arrieta . . . ............ . . .  •. 19
Cuartel de la Guardia c iv i l ....................  4
D. José María Portu.. , ............................  1

José Igoa ................. - ...........................  |
Antonio Lazcano.................................. I
Sebastián I igoy e n .........................   1
Fidel Alzugaray.................................... 2
José G. Iturria...................................... 1

Doña Sebastiana Cboperena. ............  2‘50
D. José Ignacio Ochoteco........................  1‘50

Francisco Portu.................................... 0‘50
José María Ochoteco............................ 1

Caserío Iraraberea...................................... 0*50
Perugorría, del caserío Archunlom-

borda . . ......................................... . • • • ¿
Lazcano, del caserío Archunlomborda.. 2
Caserío Iraragaraya.............................   • *
Caserío Marigalentemborda.................... ¿
Caserío Chapelt jgui berri.......................  ~
Caserío Irabarremborda............... •.........  ~
Tellechea, del caserío Chapeltegui  d
Marti rena, del ídem id ...........................  1
Dueña del caserío Aranchonea.............. o
Inquilino del ídem id ................................ *
Caserío Ochuenea.....................................  &
Caserío Ochenecoborda............................ 1
Caserío Zalantogenea..............................  J
Caserío Becochea.......................................  ®
Tellechea, del caserío Ochotonea  d
Tapia, del ídem id ....................o...............
D. José Martín Ochoteco.........................  g

Mignel María Michelena.................... 5
Pedro Iragorri.......................................
Santos Choperena...............................  5
Rafael Tapia.................   ~
Miguel A Larralde.............................  ~

Sra. Viuda de Incinzar............................. £
D. Benito de Incín..................     y

José Joaquín de Garaycoechea  4
Francisco de Dorrea    • 1
Bautista de Endaraborda...................  4
José María de Borda...........................  4
José Francisco Tapia...........................  1
Juan Tomás de Endaraberea.............  1
Pedro José de Endaraberea................ 1
José Joaquín de Ferrería.................... -2
José Esteban de San A n tón ..............  2W

Sra. Viuda de Tejería . . ............................ 3
D. José Angel de Tejería..........................  5

Francisco Anduera.............................. 1
Esteban d e Tellechecoborda..............  2
José Gabriel de Arancoborda   1
Juan José Aband...................   3
Juan José Irazoqui ; ...................... 2
Juan Bautista Irazoqui......................  2
José María de Gardelberri   1
Manuel Ochoteco..................................* 2
Francisco Zapirain...............................• 9 «o
Felipe Abanz -    • 9 £>9
Antonio Alzugaray.............................  g
Francisco Irazoqui...............................  2
Bautista Irigoyen  .......................... . 9‘U9
Francisco Michelena............................ 9 *9
Francisco Ochoteco.............................  1
Bautista Yanci.........................   L
Santiago Larralde...............................  L
Francisco Picabea...............................  1
Pedro José Oyarzábal.......................... 1
Juan Ramón Zozaya...........................  0‘ 15)
José Michelena.....................................  1
Joaquín Averza .................................  1
Bautista Michelena.....................   I
José Ramón Alzugaray...................... &
Agustín Echeveste.............................. *
Javier M aya.........................................  ¿
Rafael Ochoteco................................ 9 ^
José Francisco Echarte......................  |
Santiago Aldaya  .......................... 1
Manuel Lazcanotegui.......................... 9
Isidro Echegaray  .........   2
José Esteban Igoa ...........................    9 /0
Francisco Echeveste. ...............   1
Pedro Matías Iturria...........................  0*™

Boña Martina Lasaga  1 ‘
D. José Irigoyen  1 •

Francisco Echeverría ,.........   I
Doña Teresa Echeveste............................. 1

Martina Picabea.............................  2
D. Francisco Iturria  ........................ 1

Pedro Antonio Zozaya................. * .. 1
Doña Juana María Garbisu.   3 2o
D. Juan Esteban Irazoqui.......................  o

Francisco Tellechea  .................... l ‘«o
José María Ordoqui. .................... 1
Francisco Irigoyen  .............   1
Franciseo Echeverría .................... 2
Antonio Estebarena . . . . .................... 2
Francisco Bereau.................................  3
Manuel Ordoqui...............   2

Doña Josefa M aría............................. • • • 2
Alberta Picabea  .................... j

D. Alejandro Echeveste............................ 1
Antonio Erasum .................................  £
Antonio Picabea...................................  2
Bautista Irigoyen.................................  2
Luis Tellechea...............   qíÔS
Bautista Legasa  .......................... jj
Fermín A d o . . . . . . ................................ O w
Francisco Alza.....................................  *
Félix Tellería     • 2
José Martiarena...................................  2
Miguel Igoa...........................................  9‘09
Antonio Tellechea...............................  j
Esteban Idiazábal................................
José Manuel Lecuona. .................. 0‘5“
Antonio Garbiso.................................. 5
Miguel Francisco G oya...................... 1
José Martín A cha .............................  1

PESETAS

D. Manuel Tellechea. .............. 2
José Angel Michelena.........................  0‘50

Doña Isabela Garralda.............................  2
D. Esteban Irazqui  ...................... 8

Francisco Esteban Elgorriaga  1
Juan Francisco Endara................ 1
Ignacio Irazoqui. ...........................  2
Francisco Apezteguía.......................... 1
José Angel Apezteguía.......................  2
Juan María Landa............................... 1
José Antonio Echegaray  ........  1
Fermín Tapia..................................... . 2
José Echegaray...................................  1
Francisco Irazoqui.............................  25
Francisco Olaviaga.............................. 1
Pedro José Goya...................................  6‘30
José Juan Iturria................................  1
Francisco Endara...............................  5
Juan Martín Irazoqui.......................... 2
Juan Felipe Olaviaga.......................... 0‘25
José Elgorriaga................................. .. 5
Martín Arruebarrena. . . .  „ ................  1
Juan José Tellechea...........................  4
Juan José Apezteguía.......................... 2
José María Arribillaga.......................  2
Bautista Elgorriaga...........................  0‘50
José Antonio Elgorriaga.................... 0‘25
Martín Goya.........................................  1
José Domingo G oya ...........................  1
Juan Felipe Fagoaga......................... 1
Antonio Ado....................................... .. 1

Doña Ramona Portu.................................  1
D. José Ramón Tellechea •,..............  1

Antonio Taberna.............................. 3
Felipe Ondoqui  .......................  1
José Martín Zozaya.............................  1
Salvador Alzugaray...........................  1
Felipe Ondoqui..................................... 2
Salvador Irazoqui................................ 5
Esteban Tellechea   ................... . . .  2
Francisco Goya  ...........................  5
Francisco Echeveste  .............. 0‘40
Gregorio Domingo Echegaray  2
José Ondoqui. ...................................  1
José Manuel Tellechea........................ 1
José Esteban Olaechea. .................... 1
Francisco Tellechea............... ............  0‘50
Ignacio Apezteguía.............................  2
Miguel Esteban Picabea...................... 0‘50
José Maria Ochoteco .................. 1
José Cruz Echetelepu.......................... 1
José Martín Echeverría...................... 1
Francisco Esteban Alzugaray  2
José U b ir ia ..   ........................  1
Sebastián Tapia.................................. 2
José Ramón Echarte........................... 2
Tomás Zozaya  ........................ 5
Agustín Iturria .̂....... .. 2
Juan Esteban Irazoqui.......................  1
Francisco Goya.  ................................* 2
Juan José Elgorriaga......................... 0‘70
Felipe Galdiarena...............................  1
Fernando Esteberena.........................  0‘50
Francisco Alzugaray  ................  4
Juan Esteban Irazoqui. ................  2
Francisco Echeverría..................... 2
José Ramón Arrieta .........................  2
Sebastián Ubiria.................................  2
Bautista Anduera...............................  1
José María Iturria.  ................ 2
Manuel U biria .....................................  0‘30
José Esteban Goya   ............  1
Ignacio M aya.......................................  1
Jerónimo de Aizalegui ............  1
Esteban Echarte......................... .........  2
José María Goya................................... 2
Esteban Apezteguía .................... 2
Francisco Echeverría.........................  1
Tomás Ubiria.......................................  5
Casimiro Molinuevo......................... .. 1
Robustiano Salvador........................... 0*50
Pedro Barberena ........ ................  1
Marcelino Sanjurjo.............................  0‘25

Doña Joaquina Labayen.........................  0‘05
D. Justo Taberna ....................... ... 10
Doña Tomasa Semper  ................... 0‘25
D. Pascual Choperena....................... .. 5

Sebastián Erreguerrena.....................  0‘15
Nicolás Lecaroz .................................  20

Doña María Bautista Echeverría  3
D. Francisco Tellechea . . .  . . . . . . . . . .  1

Antonio Irigoyen................................. 5
José Luis Ondoqui............................... 2
Antonio Legasa...................................  1
Francisco Echarte...............................  2
Francisco Irigoyen.............................  0‘50
Juan José Iturria................................. 2

Doña A scensión Zozaya .................. 2
D. Bautista Alzugaray.................... 0‘50

José María Z ubiria............................... 0‘20
---------------  1.621‘75

Descontado para gastos de giro.................................  5

Queda para la suscrición nacional................ 1.616‘75
Director, Jefes y empleados de la Sucursal del 

Bimco de Pamplona, un día de haber.................. 117‘93

Total  .........................  1.734‘68

(Si co*tiH%art.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto de Linares la cá

tedra de Geografía é Historia, dotada con el sueldo

anual de 2.500 pesetas, y correspondiendo al turno de 
oposición; 

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se pro
vea en dicho turno, y que, con arreglo al art. 2.° del 
reglamento de oposiciones de 27 de Julio de 1894, se 
practiquen los ejercicios juntamente con los que ha
yan de verificarse para proveer la vacante de igual 
asignatura del Instituto de Pamplona, anunciada en 
la G a c e t a  correspondiente al día 20 de los corrientes; 
entendiéndose que con arreglo á aquel anuncio han, 
de tener lugar las oposiciones á las dos cátedras, y que 
el plazo para presentación de solicitudes expira á los 
tres meses de la publicación de la presente Seal orden 
en la Ga c e t a . 

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

El día 2 de Agosto, de nueve á doce de la mañana, dará 
principio por esta Inspección el pago de asignaciones corres
pondiente aí mes de Julio último de los Sres. Jefes, Oficiales 
y tropa de los distritos de Ultramar, en los días y por el orden 
que á continuación se expresan:

Letras del primer apellido 
DISTRITOS DIAS del asignante..

^Cuba T°1UníarÍ.a. f e | 3 ídS° S.to .’ N , o ’ p , T, ü,

l  4 id   A, B, C, D, JE} F.
Recluta voluntaria de i

Filipinas y Puerto > 3 id  A á la Z.
Rico........................... )

I 5 id  D ,E , F , (7.
1 6 id  L, M.

Cuba............................  8 id  N, O, P, Qy
| 9 id  S, T, U, Y, Z.
r 10 id  A ,B , O.

Puerto R ico................ II id_____ A á la Z.
T7.-1- . - _c ,  112 id  L á la Z.Filipinas.....................  113 fd  l  á la / .
Incidencias de todos \ 1(* i á l o 7

los distritos  j l f i i d . . . . .  A a la Z,

Madrid 30 de Julio de 1898. =  Él General Inspector, 
Amarelle.

A d v er te n c ia s

1.a El pago empezará á las nueve de la mañana y termi
nará á las doce en punto. A primera hora se dará número de 
orden para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las once de la mañana, no podrá cobrar 1a. asigna
ción hasta el día de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más que una asignación.

MINISTERIO D I MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Deposito Hidrografico.
GRUPO 1611—29 DE JULIO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DE IRLANDA 

Islas Británicas (Irlanda).
Cambio en proyecto de la señal de niebla del faro 

de Haulbowlíne (Lough Carlingford).

(Notice to Mariners, núm. 297 . Londres, 1898.)

Núm. 1 .008 , 1898.—Los Comisarios de los faros irlande
ses informan que, á partir del 1.° de Septiembre de 1898 ó de 
las proximidades de esta fecha, no se hará uso más de la cam
pana para señales de niebla en el faro Haulbowlíne.

En tiempos cubiertos ó brumosos se empleará una señal 
explosiva, produciendo una detonación cada 10 minutos.

Situación aproximada: 54° 1' 10" N. por 0o 7r 35" E,

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 134.
Carta núm. 233 de la sección II.
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MAR DEL NORTE 

KMnamarca.
Valizamimoo é iluminación de los restos de un buque 

en el Graadyb (Jutlandia).

(Avis Navígateurs, núm. 138/931. París, 1898.)

Núm. 1,009, 1898.—Se ha sumergido un buque en el 
Graadyb, en 6n\S de agua, en la costa S. W . del canal, á unos 
250m al N, W . de la boya cónica, núm. XII.

Los restos están cubiertos con 4m,4 de agua y el palo 
emerge 4",4,

En este palo se iza de día una bandera verde y de noche 
una lu zjja , blanca.

Cuaderm de faros núm. 3-1.°, pág. 124.
Carta id mi. 45 de la sección II.

O C É A N O  Í N D I C O
A frica  (Sofaia).

Cambio de característica de una boya en la entrada 
del río Fungue.

(Avisos aos Navegantes. Compartida de Mocambique, 2 de Mayo 
de 1898).

Núm. Í0 1 0 ,1898.—La boya núm. 6, que marca un bajo 
de 2m,4 en la costa N. de la entrada del río Pungue (Avi
so núm. 79/479 de 1893), se ha sustituido por una boya có
nica.

Carta núm» 162 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
M A R  I N T E R I O R  

Islas del ¿tapón.
Roca en el "W. d© O. Shima, cercanías NT. d© Ta~ 

kamatsu.

(Noíüe to-Marinen, núm: 932/91. Tokio, 1898.)

Núm 1 , 1898— Delante de la costa W . de O. Shima, 
al E. de i Shima, existe, una roca sumergida muy estre
cha, de 3 > de extensión, en la dirección E. W ., denominada 
Chuchi Dash'i, situada al N. §° W . de la extremidad E, del 
islote situado delante de Ya-Shima-no-hana (punta W . de la 
bahía de la Tabla), á 5 cables en el N. 51° W . de la extremi
dad S "W= de O. Shima y al S. 68° W . de la extremidad N. de 
Yurufuta Shima (Yadake).

Este arrecife está cubierto con 5m,5 de agua; los fondos, en 
su proximidad inmediata, varían de 7 á 9m.

Situación aproximada: 34° 24' 20" N. por 140° 17' 20" E.
N o t a .—Estando próxima esta roca á la dirección dada 

para el acceso al fondeadero de Takamatsu, hay que sustituir 
el rumbo al S. 31° W . sobre el kiosko por la derrota al S. 27° 
W . sobre el mismo kiosko.

Carta núm. 598 de la sección VI.

1E§és*@©1s© é e  -Sihimoneseki.
Restos de buque en el puerto á© Mojí.

(Notice to Mariners, núm. 936. Tokio, 1898.)

Núm. i . 012,1898.—Los restos del vapor japonés Toshima 
Mam, sumergido en el puerto de Moji, y cuyos dos palos y 
chimenea emergen, están situados ai S. 55° W. de Kojo 
Yama, al S. 73° E. del templo de Kame Yama y al S. 52° E. 
de la boya roja del banco Moji.

Carta núm. 106 a. de la sección VL

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
MAR DE JAVA 

I s l a  d e « l a v a .
Fondeo de dos boyas en el canal ipteríor 

de la entrada W . de Batavia.

(Avis a m  Navigateurs, núm. 136/922. París, 1898.)

Núm. 1.013,1898.—Para facilitar el acceso al lazareto es
tablecido en la isla Onrut, se han fondeado en el canal inte
rior ó canal holandés las dos boyas siguientes:

1.° Una boya cónica, negra, de globo, en la costa W . de la 
roca Steen van Orust.

2.° Una boya cónica, negra, de globo, en la costa S. dél 
arrecife que se extiende al S. de la isla Kuiper.

Situación aproximada de la isla Onrust: 6o 2' S. por 112° 
5 6 'E.

Carta núm. 112 de la sección V.
El Jefe, F é l i x  R á s t á r r e c h e .

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s .

En virtud de lo  dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, a la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
d© la carretera de Cuenca á Albacete, provincia de Albacete, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.999 pesetas 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos' por la 
Ii|strucción de 11 de Septiembre de 1886, en Mac.?? L ante la 
Dirección general de Obras públicas,- situada en el í caí que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Be admitirán proposiciones en el N egociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco do la tarde del 
día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda público al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredita haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.=E1 Director general P A 
A. Sanz. °  M

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula persontd-núm. ..... .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e   último
j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ano económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Cuenca á Albacete, provincia de Alba
cete, se compromete á tomar á su cargo la eiecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los exprésanos requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
^snt© la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
»  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección genere! lis sene! a o o el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la para la adju
dicación en pública subasta de los acó o ¡os uel proyecto re
dactado en el año económico de 1897 a 1898 ;m,ra la conser
vación de la carretera de Almodóvar üi-,í oíühl á, la Estación 
de la Roda, provincia de Albacete, cu m presupuesto de con
trata es de 10.098 pesetas 10 céntimo*.

La subasta se celebrará en los férmú os prevenidos por la 
■ Instrucción de 11 de Septiembre de ft¿  Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa, el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.= E i Director general, P. A., 
A. Sanz.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , sm/m c d á í i  p, roñ a l ncm. ......
enterado del anuncio pubhcmo con » u ... do . ... último 
y de las condiciones y req i to o i'* j . » ■* w "la adju
dicación en pública suba u ,> ‘cfco re
dactado en el año económico óe 1 h - A vvación
de la carretera de Almodoi v u < o a de la
Roda, provincia de Albacete, m com , j á su
cargo la ejecución de los m A aun con ' c < mon á los
expresados requisitos y o ci 1 *■ << 1 d de .....

(Aquí la proposición que se n igu  , 10 o mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; peí o . > mo que será
desechada toda propuestaen que n me < \ \ r * uu uminada- 
mente la cantidad, en pesetas v cen imo>, o m u  a en letra, por 
laque se compromete el proporiente a lae-ecucmn de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general fia señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tar ie,. para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ano económico de 1897 á 1898, para ía conservación 
de la carretera de Albacete á Jaén, provincia de Albacete, 
cuyo presupuesto de contrata es de 23.998 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid,, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de 1a, provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos- 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposi ciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado -de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la caníidafl que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asigna do por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite

haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.—El Director general, P A.,
A. Sanz.

Modelo de proposición 

erifprnHn ! ó i ?ecino ,de •••••, según cédula personal n á m , ,
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... último
‘liÜf *'S condx? ^ nes J requisitos que se exigen para la adiu- 
t a d o T e r J n DllCa SUba&ta de *°opios del proyecto redic- 
de f c “ ¿ e t e r  J r i T 108, d? W *  4 1898.’ conservación 
se comnromptp 4 f ^a?ete a *í:ien, provincia de Albacete, se
c o r S S a ín l^ J ,811 Carg° laMecuci(5a de L mismos,
nes, por ia ca lid a d  de . ° !  e5presados 7 condicio

no ílaga’ admitier¿do 6 mejorana
d e ü ! F Írtienf i  sV á
mente la cantidad, en Pesetas y céntimos,' e S ! e K a  “¿ 7 ' 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 1-s obras

como íoda aquella en que se añada afiuna cláusula )
(Fecha y firma de! proponente.)

dp iR Q sU h rrde dlsPuesto por Real orden de 12 de Mayo i
de ibüH, esta Dirección general lia señalado el día 10 del nróvi- :
mo mes Septiembre, á ía una de la tarde, para ¡a adiudi- 
acion en publica subasta de los acopios del proyecto redac

tado en el ano economice de 1897 á 1398 para la donservaeión 
de la carretera de Ocana a Alicante, provincia de Albacete 
cuyo presupuesto de contraía es de 31.487 pesetas 1.7 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general ele Obras públicas, situada en el local oue 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto * 
para conocimiento del público, el presupuesto, A ,íd ic i A es  y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gol :°rno civil de la provincia de Albacete. y ^OL^rno
rlienfp P 0̂py ÍCTÍ01ies en el Negociad» correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas- hábiles- de
defdía ’b úf ef e! dia,de la ,fecba hasta las cinco de la tarde
vfles de in p P T  Proximo’ y en todos los Gobiernos ci- viles de la Península, en los mismos días y  horas.

Fir^P°5ÍCiÍOn?s se, Prese21-tarán en pliegos cerrados, en 
ps$®í f f i b f  d la, ela,se 12.a,_ arreglándose al adjundo modelo,
v la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 320 nesetas en 
metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que ]“  
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite 
Instrucción a ^  ded ^odo que previene la referida
To- En Cas? 7ue resulten dos ó más proposiciones igua- 
ie,, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas
A Sanz1 de 1898.=El Director general, ? . A ,,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adiu- 
dicadon en publica subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ano económico de 1897 á 1898, para conserva
ción de la carretera de Ocana á Alicante,provincia de Alba
cete, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga,.admitiendo ó msio-nnde 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determú; ida
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en bdva, nor
ia que se compromete el propoñente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden-de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ano económico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de Albacete á Cartagena, provincia de 
Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 14.997-pesetas 
57 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento de! público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil dé la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado.' correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos c i
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pnp&I sellado de. la clase 12.a, arreglándose al adijunto mo- 
deioy y cantidad que ha de consignarse previamente coñio: 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pese--, 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo cióme vigentes; 
debiendo acompañarse á eada pliego el documento que acre
dite haber realizado el ¿p ós ito  del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,/se procederá en el acto á un sorteo éntra las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898»,:= El Director general,, P. A,.,
: A. Sanz. ~

Modelo da proposición.

D . N. N., vecino de ....., según cédula personal núm. ......
enterado de! anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 Ú1898 para conservación de, 
la carretera de Albacete á Cartagena, provincia de Albacete, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la, proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-
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do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qne no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de-1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación 
de- la carretera de Albuera á Fregenal, provincia de Badajoz, 
cuyo presupuesto de contrata es de 13.948 pesetas un cén
timo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar-parte en la subasta será de 140 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
lés, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.=E1 Director general, P. A., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha .....  d e  último
y de las condicionesy requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de Albuera á Fregenal, provincia de Ba
dajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de 
la carretera de Jaén á Córdoba, provincia de Jaén, cuyo pre
supuesto de contrata es de 11.824 pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de tarde del 
día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Í>apel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instruc ción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.—El Director general, P. A.,
A. Sanz.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
f  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
ie la carretera de Jaén á Córdoba, provincia de Jaén, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
sstrieta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
[a cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
lo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
lesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
nente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del Mayo 
le 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mesde Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de 
la carretera de Albacete á Jaén, provincia de Jaén, cuyo pre- 
supuc< de cont ata es de 61.292 pesetas 42 céntimos.

Iu ' s-oD  1 irá en los términos prevenidos por la 
Inslrucpmi, de ■ du  ̂ ptiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,

para conocimÁento del público, eí presupuesto, condicioné^ 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiern 
civil de la províM°ía de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerú0 de Fomento, en las horas hábiles d 
oficina, desde el día la fecha hasta las cinco de la tard 
del día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos cí 
viles deda Penisula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e] 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 620 pe
setas en metálico ó en efectos déla Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo -que previene la re- 

. ferida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre lao mismas.
Madrid 27 de Julio de 1898.—El Director general, P. A., 

A. Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha  de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Albacete á Jaén, provincia de Jaén, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,

■ así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de 
la carretera de Baiién á Baeza, provincia de Jaén, cuyo pre
supuesto de contrata es de 10.198 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
©cupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 5 
de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles-de la 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones- se presentarán en pliegos cerrados-, en 
papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el- documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.=E1 Director general, P. A^ 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm......
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para k  adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Bailén á Baeza, provincia de Jeén, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendoque será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Noviem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para» la ad
judicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la 
conservación de la carretera de Binéfar á la de Barbastro á 
la frontera, provincia de Huesca,, cuyo presupuesto de con
trata es de 12.996 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid,, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiera© 
civil de la provincia de Huesca.

Se “admitirán proposiciones en el Negociada correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desdo el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 5 de Sep tiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la oantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre dite 
haber realizado el depósito del pñodo que previene la referida 
Instrucción.

y  I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
0 Ies, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.=E1 Director general, P. A., 
A, Sanz.

6e Modelo de proposición.

D. INb fií-» vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado dei anuncio publicado con fecha ..... d e   último

3 y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactada eü el ano económico de 1897 a 1898 para con
servación de la eP-rrCtera de Benifar á la de Barbastro á la 

\ Frontera, provincia dó Huesea, se compromete á tomar á su 
r cargo la ejecución de losJ mismos, con estricta sujeción á los

expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición q'tie se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y  llanamente el tipD fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en n<? se exPres.e determinada
mente la cantidad, en pesetas /  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propondré á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se .amada alguna cláusula.)

(Fecha y fiñtnA del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orólen' de 16 de Julio 
de 1898, esta Dirección general ha señal.ado el día 10 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tArdtb para la ad
judicación en pública segunda subasta de los Acopies del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la 
conversación de la carretera de Pedro Muñoz ai1 To.melloso, 
provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de cDnti’ata es 
de 10.036 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, arate 1& 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local quer 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicionas 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Go
bierno civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábitos de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos «ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ev- 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m ode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como- 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metáMco ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes-; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.—El Director general, P. A., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... , según cédula personal núme
ro ...... enterado del anuncio publicado con fecha d e ........
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para 
conservación de la carretera de Pedro Muñoz al Tomelloso^ 
provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Em virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo- 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado- 
en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de 
la carretera de Cuesta de Castillejo á Badajoz, provincia de 
Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de Í9L184 pesetas 
70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tardé 
del día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones fie presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellad© de la ciase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
m  metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 

j biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
\ haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
•j Instrucción.
1 En el caso> de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 27 de Julio de 1898.=E1 Director general, P» A.* 

A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 'adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para cc/hserva- 
ción de la carretera de Cuesta de Castillejo á Badajoz, provin
cia de Badajoz, se cómpremete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, po,r la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente 1̂ tipo fijado; pera advirtiendo que sera
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desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de 
carretera de Badajoz á Villanueva del Fresno, provincia de 
Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 17.844 pesetas 
55 céntimo-'.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obres públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de B dajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 5 de- Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
ló, y lâ  cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898. =  El Director general, P. A., 
A. Sanz.

Modelo de proposición..

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núme
ro ..... , enterado del anuncio publicado con fecha  d e ......
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyec
to redactado en el año económico de 1897 á 1898 para conser
vación de la carretera de Badajoz á Villanueva del Fresno, 
provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 

N mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Valencia de Alcántara á Badajoz, provincia 
de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 24.864 pesetas 
4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.=E1 Director general, P. A., 
A . Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del pro3recto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Valencia de Alcántara á Badajoz, pro
vincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cago la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación 
de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Cádiz, cuyo 
pi«supuesto de contrata es de 23.999 pesetas 64 céntimos.

L /  SG celebrará en los términos prevenidos por la
Im L^ i ,.‘ 11 de LmLcmóre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose dé manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898. =  El Director general, P. A., 
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898, para conserva
ción de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Cádiz, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Julio 
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública segunda subasta délos acopios del pro
yecto redactado en el año económico d# 1897 á 1898 para la 
conservación de la carretera de Manzanares á Infantes, provin
cia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es de 10.028 
pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia d® Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio' de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del dta 
5 de Septiembre próximo, yen  todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar partéenla subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898. =E1 Director general, P. A.,
A. Sanz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núme
ro ..... . enterado del anuncio publicado con fecha d e .....
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para 
conservación de la carretera de Manzanares á Infantes, pro
vincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Facha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Noviem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la 
conservación de la carretera de Güel á Binefar, provincia de 
Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 20.740 pesetas 82 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tardte 
del día 5 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente chorno ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 

I tracción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les; se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1898.—E1 Director general, P. A ., 
A. Sanz.

Modelo de proposición,

B. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ,...f
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... ultimo, 
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios; del pro
yecto redactado en el año económico de 1897 á 18^8 pura, con
servación de la carretera de Güell á Bineferr provmcia á& 
Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expreados' requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, aámifiende ó mejoron
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que serk 
desechada toda propuesta en que no se orprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de lasobras7 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponiente.)

Dirección general de Instrucción pública.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las obras inscritas en el Registro general de la pro<-
piedad intelectual dnrante el primer trimestre de i. u.9 >■ (1).

22.221. «La Ilustración Artística Periódico semanal de? 
literatura y artes, por varios. — Barcelona. Imp de Monta- 
ner y Simón. 1897. Fol. con 848 págs. y 4 de índices.

22.222. Diccionario enciclopédico hispano americano. 
Tomo XXI, por varios. — Barcelona*. — Imp. de Muntaner y  
Simón. 1897. Fol. con 987 págs. y una de pauta.

22.223. Elementos de Historia de España, por Doña Ana 
Arizmendi. Sevilla. Imp. de los hijos de Campo. 1897 . 8.°' 
con 160 págs.

22.224. La revoltosa. Sainete lírico, en un acto. Letra de 
los Sres. López Silva y Fernández Shaw. Partitura para 
canto y piano, por R. Chapí.—Madrid. A . Ruiz, cale. 1898. 
Fol. con 77 págs y port.

22.225. La piel del diablo. Opereta en un acto. Letra de 
D, Federico Jaeques. Partitura completa para canto y piano, 
por R. Chapí.— Madrid. A . Ruiz, cale. 1898. Fol. con 76 
págs. y port.

22.226. El escondrijo. Juguete cómico, en tres actos. 
Arreg. á la escena española, por D. Joaquín A rim ón.—Ma
drid. R. Yelasco, imp. 1898. 8.° con 58 págs.

22.227. Elementos de Geografía Universal, por D. José 
Rodríguez de Llano y Sánchez — Madrid. Lit. del Suc. de 
M. Fernández. 1898. 8 .9 con 149 págs.

22.228. Lecciones de Literatura general y Española, por 
el Doctor D. Leopoldo Afaba y Fernández. Parte primera. 
Literatura general.—Oviedo. Imp. de la Cruz, 1897. 4.° con 
320 págs.

22.229. El árbol prohibido, por D. Eulogio Villafáfila 
Hernández. — Salamanca. Imp. «La Nueva Aldina». 1898. 
8 .s con 83 págs.

22 230. Aritmética, por D. Ignacio Salinas y Angulo y  
D. Manuel Benítez y Parodi. 4.a edición, correg. y aum .— 
Madrid. Imp. del Depósito de la Guerra. 1898. 4.° con 299 
páginas.

22.231 Interpretación del art. 811 del Código civil y re
serva del ascendiente y del cónyuge viudo, por D. Cristóbal 
Lozano Sicilia.—Córdoba. Imp. de «El Diario de Córdoba». 
1898. 8.° d., con 240 págs.

22.232. Manual de novéis ardits. ^Vulg-rmente apellat. 
Dictari del antich eunell Barceloni.—Volumen Sis*.—Barce
lona. Imp. de Henrich y C.a 1897. Fol. con 634 págs.

22.233. Carambola. ... Drama en tres actos y en prosa, 
original de D Joaquín Rajal Larre.—Albacete. Imp. de Ruiz. 
1898. Fol. con 72 págs.

22.234. Luz eléctrica. Manual práctico para uso de los 
abonados, por Marcelino Ortega.—Madrid. Imp. del Asilo da 
Santa Cristina, 1898. 8.° con 80 págs.

22.235. El vapor y su siglo. Cartas familiares, por D. Pío 
Gullón.—Madrid. Estab. tip. Suc. de Rivadeneyra. 1897. 8.a 
con 230 págs., portada, anteporta é índ.

22.236. Guerra de Cuba. Representación gráfica de los tra
bajos de orgaaización, hechos para el envío* de los Ejércitos 
expedicionarios más crecientes, por D. Salvador de Torres 
Castas.—Madrid. Lit. de Méndez. 1897. Una hoja de 0‘6& 
por 0;36.

22.237. Ensayo sobre la América Precolombina^ por Don 
Narciso Sentenach y Cabañas.—Toledo. Imp. de la Viuda da 
Peláez. 1898. 8.° con xxxvm-187 págs. y 2 de índice y errat.

(Se contimará.)

Real Academia de la Histeria.
Oposiciones á. una plaza de Escribiente.

La Real Academia de la Historia saca á ©posición una pla
za de Escribiente, vacante en la Secretaría de, la misma,, dota
da con el sueldo anual de 11.460 pesetas.

Los que quieran optar á dicha plaza deberán acompañar 
á sus instancias atestado de moralidad y buena conducta; 
probar prácticamente saber escribir al dictado con buen ca
rácter de letra, corrida,. limpia y clara., y con excelente orto/- 
grafía; ejercitar* las cuatro reglas de aritmética y prometan 
cumplir las obligaciones anejas á la referida plaza vacante; 
teniendo bien entendido que la Academia no se obliga á, sa
tisfacer el sueldo asignado mientras dicho servicio no sea ne
cesario, reservándose siempre y en todo caso su libertad de 
acción, y que el agraciado ha de quedar á las órdenes del Ofi
cial de Secretaría, para todo servicio que éste le encomiende.

Los que deseen optar & dicha plaza presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de la Academia antes del día 1.° de 
Septiembre próximo, de nueve á doce de la mañana.

' Madrid 31. de Julio de 1898.=E1 Secretario perpetuo, P, de 
, Madrazo. —3

1 (1) Véase la Gaceta de ayer*
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S U B S E C R E T A R I A

SAN ID AD  
E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  

en el día 27 de Julio de 1898. Relación individual de las inhumaciones.

EDAD 1

HOMBRES
m rn . M 8S0SS* Bfes*

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

1 > p Párvulo......... . Viruela confluente......... .. ................... Españole to, 10.
Lope de Vega, 47. 
Preciados, 34.
Carretas, 19.
Jardines, 6.
Méndez Alvaro, 73. 
Magdalena, 1.
Mesón de Paredes, 74!. 
Núñez de Arce, 17. 
Hospital Provincial. 
Pozas, 4.
Peñón, 32.
Brasil, 16.
Magallanes, 5. 
Campomanes, 11. 
Segovia, 24..
Hospital Provincial!. 
Regueros, 4„.
Hospital Provincial. 
Claudio Coello, 62. 
Hospital del Niño Jesms, 
San Buenaventura, 7.

>

10 p p Adulto ................. Escarlatina...............................................*
27 » p Soltero............... Tuberculosis pulmonar.............................
49 » p Oasa do ................. Idem................. .................................. .
41 p p Idem..................... Idem................. . *......................................
8 p p Adulto......... . Idem................. ......................................... .

69 p p Viudo............... Cardiopatía............................................
74 p p Idem.................... Idem................................................. ..........
46 p p Soltero............ Hipertrofia cardíaca.... ...........................
28 p p Idem................ .. Aneurisma de la aorta...............................
48 p p Casado.............. Bronquitis crónica......................................

Donlínn TílfitlPO - 1 p p Párvulo......... . Enteritis......................................................
Tfir» -im /t TPÍfl  ̂ ...................... • . • . . , a . . A a 35 p p Soltero................. Quistes hidatídicos hepáticos ...................
"V11pTifín frrinfllrlnc! * .  ̂. ........... 59 p p Casado................. Nefritis p&renquimatosa ............................

T?no*p1 fn T * . ............... «»••••.*•., 1 p p Párvulo... . . . . . . . Meningitis cerebral....................................
Taop A nrlrp̂  ^ 5 p p Idem.................... Idem.............................................................
Vi/̂ 'f.nr T? nfl ti o*ii py  ̂  ̂ . - . . . * 4 . .. 4 4 64 p p Viudo ................... Idem.............................................................
TTpli'np HpI T?fn A ........... ............... . 3 p p Párvulo................ Idem.............................................................
Vftrî Tipin TÍptbíiI - . . . . .  . . . . . . 1 p p Idem................ Eclampsia................................ .................
Rafaftl RuÍ7 . . . . .  .................... p p 9 Idem.................... Atrepsia.......................................................
T7mnpic;pn Onilfiz . . ....... ........... . 1 p p Idem.................... Raquitismo.................................................
TÍVn n cípo A «ít'.nlíi . _ . „ . . .................. 60 p p Casado................. Reumatismo cerebral.................................

Beto masculillo........................................................... . í> p p p p

T̂ nrí q TTf? o*pth53 T? 7Ti n n « - „ . . A ........... •. . 6 p p Párvulo...... ......... Noma de la boca........................... ............ Hospital Provincial. 
Hospital del Niño Jesús. 
Hospital Provincial, 
Trafalgar, 27.
Santa Ana, 18.
Ecija, 3.
General Pardiñag> 16. 
Tudescos, 7. 
Maldoñadas, 7.

Prpcípiifíip inn T íOT̂pt . . . . .  t .. t 3 p p Idem................. Sarampión..................................................
Tptpqíi A t*pa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 p p Idem.................... Idem.............................................................
f̂ rí citií n a TUíitipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 p p Idem............. Escarlatina...............................................
Mn nnpl a A ra ítotips . .  ........... . . . . . . . . . . . . . . 44 p p Casada................. Fiebre tifoidea................................. ..........
Efilicia Ortpo'a .. . ............. . . . . . . . . 5 p p Párvulo... • .......... Tuberculosis............................................
.Tn n tía Hnprta, . . . . . . . . .  ............ 3 p p Idem.................... Idem.............................................................
Ar»torna T̂ PTnánclfiT: ....... .......................... 1 p p Idem..................... Idem meníngea .........................................
María Mora .............. ................................. 50 p p Viuda.................. Carcinoma..................................................
Cor» «m el o Acunado ..  . ........... ................ • 1 p p Párvulo............. Bronquitis................................................... Tarragona, 3. 

Manzanares, 13. 
Conde Duque, 2. 
Esperanza, 12. 
Vergara, 9. 
Claudio Coello, 7.

Juana Villalba ...........  ..................... .. 1 p p Idem....... ............ Gastroenteritis........................... *,............
Jnarmina NAítítI . . .  ...................... . 66 p p Viuda................... Cólico espasmódico................ ...................
A ffn fitina Tí/niz ........................ ».*••••••-......... 1 p p Párvulo................ Enterocolitis...............................................
MaTÍa Rodríguez .................. 1 p p • Idem................... Idem.................................. ........................
María Thr-*ñfiz ....... .............................. . 2 p p Idem.................... Idem..................................... ......................
.Tnsftfn Sauz ................ ............. ............... 47 p p Soltera,............... Cirrosis hepática........... ............................ Tutor, 45.

Embajadores, 115.
Princesa, 37.
Preciados, 23.
Hospital de Jesús Nazareno.
Mor atines, 3.
Amparo, 27.
Hospital Provincial.
Manila,. 1.
Fe, 8.
Hospital Provincial.
Carretera de Castilla, 1 (judicíaí)V 
Goya, 18.

Mariana León .................................... 16 p p Idem.................... Absceso hepático....... ................................
Guadalupe Pérez................................................. 57 p p Casada................ Embolia cerebral.............................*.........
Matea Alvarez......................... ............................ 60 p p Idem..................... Hemorragia cerebral..................................
Tqidra Pastor . . . . ................................. 78 p p Viuda................. Reblandecimiento cerebral........................
Cayetana Iriarte .. ............................... . p 2 » Párvulo. ........... Eclampsia....................................................
Leonor Ramos. . ...................... ....••••..•••» p p 8 Idem..................... Idem.......... .............................. .
Benita Raya . . ....... . ..................................... 76 p > Soltera.......... . Demencia senil....................................
Juana Ramón .................................................... 1 p p Párvulo........ Atrepsia...................................... ...............
Consuelo Lumbre........................ ...................... . 3 p p Idem.................... Raquitismo.................................................
María Roco. ..................................................... » 6 p Idem.................... Idem.............................................................
Benita Huertas . ....................................... . 54 p p Casada.................. Heridas........................................................

Feto femenino.............................................................. • » p p > p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 28 de Julio de 1898.=E1 Subsecretario, Merina

(1) & ha adoptado esta clasificación atendiendo á J ? acción admmistratm que debe ejercitarse en el régimen s ^ r  io da ¡ TÍg8nte; y en este sentido, las enfermedades «>»• 
j ; ¿ ; c •••;• rP# 1or1"" d9 -  nsí así como l l  M  ini¿cto-»nt^iosas implican la necesMai,
* *  / í v .  c w  % v» U  U i S i r . -en l í a . T í t A  J s if e  Tjf- U 8  l E I S  E S l & i i S r j i í t ^  i* ±  c ? 7 s . . .  ^  - 'í -i _ « ,

(3) En esta casilla sa consignaran las utfnncio'ües Vcnrridaspor accidente, h-misidio, suicidio y ^  ‘
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Estación Central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios

CENTRAL

'Santander.— Agspito Sopéis na, Am nistía, 2, bajo* 
Maunham.— Pon Mon, sin senas.
Callosa de S a rriá .— Peí egrín Mor ato, Caballero Gracia, 27. 
Buitrago.— María Durán~ Fueucarral, 54.
A lco y .— Aura, Alcalá, 17 duplicado, segundo. 
Lezigman.— Andrés Basotq Poste íelegtaphique.
Buree lona.— Dolores Ganduela, Cabezas, 11, primero. 
A v ila .—Lucía Melerecho, Amparo, 24, segundo centro, 4. 
Las Palm as.—General Bascarán, Serrano, 54 (ausente). 
Lhn Ildefonso.—Urenlen, YeLzquez, 3CL 
. Redondela. ■— Carmen Santos, San Bernardo, 86, prin

c ip a l.
'Sevilla.— Ignacia Belbe, Balmes, 37, segundo.
M adrid 31 de Julio de 1898.n=Él Jefe del Cierre, Faustino 

M edina.

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a c a b e l o s .

Sabiendo sido declarados prófugos por el Ayuntamiento, 
en sesión de 28 del corriente, los mozos procedentes del ac
tual reemplazo Antonio López Fernández, Florentino García 
Blanco, Jobino G onzález, Juan Bautista Núñez, Orestes Silvi- 
no Gonz dez, Yic ente Molla Peña, Graciano Rodríguez Santos 
y  Francisco Canóniga Cañedo, alistados definitivamente en 
el mismo con los números 1, 10, 16, 19, 20, 23, 24 y 28 respec
tivamente;

Ruego á los Sre's. Alcaldes, demás Autoridades y Guardia 
civ il investiguen su  paradero, les detengan y conduzcan á 
esta A lcaldía, caso de ser Rábidos, para poder hacerlo á la 
Com isión mixta de .reclutamiento de esta provincia con re
m isión de los expedít'mtes* en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 113 de la vigente ley de Reemplazos.

Cacabelos 29 de A kril de 1898.=E 1 Alcalde, Alberto Bál- 
gom a. 4011—M

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la últim a sem ana

NÚMERO É IMPORTE DE MAS IMPOSICIONES.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las 
Deseabas.. . . . ----- . . .

Bucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11..

Idem 2.a— Corredera ba
ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 3.a — Infantas, 11.
Mein 4.a — -Santa lsa

bel, 1 .........................

Totales. . — .

Imponentes
por

contmuaeión.
.jNuffvoa
| ^ s * .

1175

1 4

8
13

11

Total de 
impo

nente.
Importe

en
peseta®,

1.493

162

207
226

201

1.668

176

215
239

-212

106.064

11.080

10.854
12.456

10.586

2.289 221 2 . 510 151.040

P A G O S

HÚMERO i  IMPORTE DE LOS REINTEGROS' POR C A P ITA L  
É INTERESES

C entral.. . . . . . . . .

Por salde. A  cuenta.
Total

de
^reintegros.

■ por 'Capital 
é inte

260 339 599 268 L >90

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de 
Serna. =  D. Felipe González Vallarino. =  ©. Antonio Gil Le-* 
ceta. — D. José María de Pando y  Saavedra.=Marqués de Ca
marines. = D . Mariano González Dueñas. =  D. Enrique Reñi- 
na.— D. Guillermo Benito Rolland. — Marqués de G oicoerro- 
tea .=D . Luis Alvarez de Estrada y D. Manuel María Moriano.

Madrid 31 de Julio de 1898.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Juzgados militares
RONDA

D. Andrés García Cruz, Capitán de Infantería de la zona 
de reclutamiento de Ronda, núm. 56, y  Juez instructor de 
causas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
al recluta del reemplazo de 1897, excedente de cupo y  alista
miento de S ui Roque, provincia de Cádiz, Santiago Otero 
Mateos, hijo de Santiago y Antonia, natural de San Roque, 
Juzgado de primera instancia de ídem, estudiante, su estatu
ra un metro 601 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos

[ pardos, nariz recta, barba poca, boca regular, color moreno, : 
frente, ancha, aire regular, producción buena, s-.-.ñas particu- ¡ 
lares nmguna. r quien por orden superior estoy sumariando 
por el delito de deserción, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto eu la G a 
c e t a  m  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se 
presente en este Juzgado militar, sito en las oficinas de la 
zona; baje pe < ”  nfil uto de ser declarado rebelde sin o  com- '
parece en 1 n  " ¿ plazo de treinta días, siguiéndole el per- i
juicio á qu a í i „ r.

A la v  o  no ne de S. M el Rey (Q D. G.), exhorto y
requiero u Áo * s autoridades, tanto civiles como milita
res y a los <n ( ni v policía judicial, para que practiquen
activas diligei i oa *a la busca y  captura del mencú nado
recluta, }  ̂ <m mr habido sea conducido por la Guardia 
civil, oomeiL «oío  á mi disposición.

Y r\ t\. tjuo la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad irnéi ¡ise en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y 
G a c e t a  d e  M a d r íd .

Ronda 8 ue Junio de 1898 .=Andrés García.
2799"-M

B. Andrés Jiménez Pacho, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al recluta del cupo de Ultramar, del reemplazo de 1896, alis
tamiento de Lh Linea, José Ríos Berna!, hijo de José y En
carnación, natura l del Burgo, avecindado en La Línea, pro
vincia de Cádiz, sirviente, de estado soltero, estatura un me
tro 600 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz, regular, producción buena, beaba naciente, 
boca pequeña, color sano, fivnte regular, fué filiado como 
quinto para el .reemplazo de 1894, y declarado soldado en 1.° 
de Septiembre de! año de 1896, á quien por orden superior 
estoy sumariando por él delito de haber faltado á concentra- i 
ción para su destino á Ultramar, para que en el térm ico de ¡ 
treinta días, á contar desde la publicación de e-te edicto en 
la G aceta  do M adrid y Boletín oficial ele la provincia de Cádiz, 
se presente en este Juzgado militar, sito en las oficinas de la 
zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
parece on el referido plazo de treinta días, siguiéndosele el 
perjuicio á que ha , a lugar.

A  la vez, en i m /Lre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero towus 1 * utoridades, tanto civiles como m ilita
res y  é « s . g 1 v 's  oc nolicía judicial, para la busca y captu- ¡ 
ra del ' . u m rt recluta, y o »*.' Y ser habido lo conduzcan
en ea1 ' ut r '•eso, con 1 s - u nridades convenientes, po- 
niénde « ,i os i ción en 1« c re 3]-pública de esta ciudad.

Y  i -i i qiu E presente reqti doria tenga la debida publi
c id a d ,  insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia- de Cádiz.

Ronda 12 de Junio de 1898 .= El primer Teniente, Juez 
instructor, Andrés Jiménez» 2800— M

D. José Rodríguez Valiente, primer Teniente de Infante- 
ría, con destino en la zona de reclutamiento de Ronda, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
García Gómez, recluta del reemplazo de 1896 y alistamiento 
de San Roque, perteneciente á la zona que lleva el nombre de 
esta ciudad, h ijo de Juan y  Josefa, de veintiún años de edad, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la casa cuartel que ocupa la expresada 
zona, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por su falta á concentración le ‘ instruyo; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Juan 
García Gómez, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel públi
ca de esta ciudad y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- : 
cídad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz.

Dada en Ronda á 15 de Junio de 1898 .=José Rodríguez.
2801—M

D. José Rodríguez Valiente, primer Teniente de Infante
ría, con destino en la zona de reclutamiento de Ronda, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Camacho Ruiz, recluta del reemplazo de 1897 y alistamiento 
de Jubrique, perteneciente á la zona que lleva el nombre de 
esta ciudad, hijo de José y Ana, de veinte años de edad, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
c ió n  de la presente en la G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la casa cuartel que ocupa la expresada zona, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
su  falta á concentración le instruyo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
ju icio  que hubiere lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
■exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
p om o militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen  activas diligencias en Lusca del referido Juan 
Ca¿Ríaoito Ruiz, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad 
de preso, com ías seguridades convenientes, á la cáreel pú
b l ic a  de esta ciudad y á mi disposición.

para, que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad;^insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la ‘prQ-ví.ueha.

Dada en Ronda á 15 de Junio de 1898.=José Rodríguez.
2ó04—M

D. Manuel áe .Bustamante López, Capitán de la zona de 
reclu tam iento  de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau
sas militares-.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia milit ar, por el presente cito, llamo y emplazo ál re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, y alistamien
to de Coíd, Juan González Luna, hijo de Gabriel y de María, 
natural y avecindado en ducho pueblo, siendo sus señas: pelo ¡ 
rubio, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba n in - f 
guna, Loca regular, color claro, frente regular, y senas par- '

ticulares ninguna, su estatura un metro 540 r r '‘h os, á 
j quien por orden superior estoy sumariando por h . r i ’ ita- 
: cío á concentración p>>ra. su destino á Cuerpo activm fiq de» 

que en el término de treinta días, á contar des íe la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p • - * íe en
este Juzgado militar, sito en las oficinas de Ir ” n ; bajo

I apere>bi.miento de ser declarado rebelde si no co 'ig a* me, si-
í guiándole d  perjuicio á que ha va lugar,
jj A la vez, en nombre d.e 8. M el Rey (Q. D. G ), exhorto y 

requiero á tocLs las Autoridades, tanto civiles com o m-litares 
y á los agentes de la. policía judicial, para que praeuqutü ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segurida
des convenLníes, á rni disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia c i t U d a .

Y para, que la pi i íquisitoria tenga L  d'd i b- publi- 
cid d, insértese en 11 L c t ta  db M adrid y Boletín oficial de 
lapcovinci de Mala . a.

Dado en Ronda á 18 de Junio de 1898.=M anuel de Bus ta
ñíante. 2*03 M

1). Andrés García Gruz, Capitán de la zona de recluta
miento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de censas m i
litares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Jusrieia militar, por el preponía edicto Humo, cito y emplazo 
al incluía del reemplazo de 1897 José Gómez López., h ijo  de 
José y Mariana, natural de C^svrabonela, Juzgado de prime
ra instancia de Alora, provincia, de Málaga, su estado solte
ro, estatura un metro 610 milímetros, señas: pdo  ca jn ñ o , 
cejes al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba, mude rite, 
aire marcial, producción tosca, señas particulares ni o guna, 
á quien por orden superior estoy sumariando po - el delito de 
deserción, para que en el término de treinta días, á contar 
desee la publicación de e-te edicto en L  G a c e t > . d e  M a d r id  
y Bo etín oficial de ■ a provincia de Málaga, se presente en este 
Juzgado militar, sito en los oficinas de la. zona; ba jo  a per ci - 
bimiento de ser JecT rado rebelde si no comparece en el refe
rido plazo de treinta días, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), erdiorío y 
requiero á todas L s  Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los a gentes do L  policía judicial para que pv mri ¡uen 
activas diligencias piara la busca y captura del irumcionado 
recluta, y caso de ser habido sea conducido por bi Guardia 
civil, poniéndolo á mi disposición.

Y  para que la /revente requisitoria tenga 1 c 1 A n bli- .. 
cidad, insértese en iu G a ce ta  de M adrid y 1 * t* n q  /V  / de
l a provinc ia de Mó An, a.

Ronda .90 de Junio de 1898 .=Andrés García.
2802—M

SAN SEBASTIÁN

D. Manuel Gascón Sánchez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú 
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta, región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Francisco Iribas 
Aizbitarte.

Por la presente requisitoria ilarno, cito y emplazo al m en
cionado Francisco Iribas Aizbitarte, recluta por el alista
miento de Aizarnazábal, núm. 1 del sorteo, y perteneciente 
al cupo señalado para, Ultramar, natural de Aizarnazábal, 
provincia de Guipúzcoa, h ijo de Y icen tey  de Josefa Antonia, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cu 
yas senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, frente regular, aire bueno, producción buena, y de un 
metro 770 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
ce ta  de Madr.' V, comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si i\o com 
parece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G..), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y Re policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Francisco bribas Aizbi
tarte, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastian á 13 de Junio de 1898.=Manuel 
Gascón. 2841— M

D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Quiteri© Arbeláiz 
Mendiluce.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Quiteño Arbeláiz Mendiluce, recluta por el alista
miento de Pasages, núm. 16 del sorteo y reemplazo de 1897, 
natural de Pasages, provincia de Guipúzcoa, hijo de Esteban 
y de Juana, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio es
cribiente, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca, regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
y de un metro 607 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de 
esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, prin
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Quiteño Arbeláiz Men
diluce, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 16 de Junio de 1898.--A g u stín  
Juste Garcés. 2840—M

D. Juan Uranga Uraín, Comandante de Infantería agre
gado a la zona de reclutamiento de San Seba- < n 1 -n 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de  ̂ • I xce-
lentisimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta  ̂ cu ave-
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riguación del paradero del recluta desertor José Joaquín E li
den do Caballero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Joaquín fílizondo Caballero, recluta por el alis
tamiento de Rentería, núm. 48 del sorteo, y perteneciente al 
cupo de la Península, natural de Navarrete, provincia de Na
varra, hijo de José Felipe y de Elvira^ soltero, de veinte años 
de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, 
producción buena, y de un metro 743 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
a sta  provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
local de esta zona de reclutamiento, calle de Echnide, núme
ro 6, principal, á mi disposición, para responder a los cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo citado sera declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. i). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Joaquín Elizondo 
Caballero, y en caso de ser habido lo remiten en clase de pre
so á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 16 de Junio de 1898. — Juan 
TJranga. 2842—M

D. Juan Uranga Uraín, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelen
tísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en averi
guación del paradero del recluta desertor José Miguel Iribe- 
rri Múgica.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Miguel Iriberri Múgicn, recluta por el alista
miento de Rentería, núm. 53 del sorteo, y perteneciente al 
cupo de ia Península, natural de Rentería, provincia de Gui
púzcoa, hijo de José María y de María Josefa, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son: pelo negro, cejes ídem, ojos castaños, nariz regular, 
barba saliente, boca regular, color moreno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, y de un metro 609 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle 
de Eehaide, núrn. 6, principal, á mi disposición, para res
ponder á 1< s cargos que le resultan en el indicado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido recluta José Miguel Iriberri M á
gica, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebantián á 16 de Junio de 1898.=rJuan 
Uranga. 2843--M

D. Am alio Piró y Córdova, Capitán Ayudante del séptimo 
batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor nombrado 
para actuar en el expediente que por deserción se instruye 
contra el artillero del referido batallón Ramón Rocosa R o
cosa.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero Ramón 
Rocosa Rocosa, natural de Palafolls, parroquia de ídem, 
Juzgado de primera instancia de Arenys de Mar, provincia 
de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, de oficio jor
nalero, de veintiún años de edad, soltero, su estatura un me
tro 700 milímetros, sus señas estes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, su producción 
VUena;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho artillero, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los ' gentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido artillero, y caso de 
ser habido lo remitan, en c di dad de preso y con las seguri
dades convenientes, al cuartel del séptimo batallón de A rti
llería de plaza en San Sebastián y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  p a r a  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
dt la provincia de Guipúzcoa.

San Sebastián 16 de Junio de 1898.=E1 Juez instructor, 
Amalio Piró. 2844—M

D. Carlos Quero y 0 ‘Donnell, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de San Sebastián, núm. 19, y Juez in s 
tructor del expediente seguido de orden del Excm o. Sr. Co
mandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército en averi
guación del paradero del recluta desertor Julián San Juan 
Pizón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Julián San Juan Pizón, recluta por el alistamiento 
de Fuenterrabía,, núm. 12 del sorteo y reemplazo de 1897, na
tural de Fuenterrabía, provincia de Guipúzcoa, h ijo de Jeró
nimo y  de Petra, estado soltero, de diez y nueve anos de ; 
edad, de oficio barbero, cuyas señas personales son: pelo cas- ; 
taño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba n a
ciente, boca pequeña, color sano, frente espaciosa, aire m ar
cial, producción buena, y de un metro 667 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oñ- \ 
dal de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez- \ 
ca en el local de la zona de reclutamiento, calle de Echaide, j| 
número 6, á mi disposición, para responder á los cargos que ¡ 
le resultan en el Índice do expediente; bajo apercibimiento de ! 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, \ 
parándole el perjuicio que haya lugar. \

A su vez, en nombre 'b 8LM. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  i 
requiero á todas la , Am emMdea, tanto civiles como milita- i 
res y ríe. policía ' J ** »,uo practiquen activas di!i- ?
gencias m busca d , ^ 1 j r-Jlufca* Julián San Juan Pisón,
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la ci-

« tada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
j diligencia de e s > A  día.
i Dada en San Sebastián á 18 de Junio de 1898.^ C a rlos
i Quero. 2810—NI

I
| D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería agrU 
f gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19,
] y Juez instructor de la misma.
| Habiendo faltado á la concentración dispuesta para el 5
| de Mayo último, con el fin de ser destinado á Cuerpo activo,
| el recluta excedente del cupo de 1897 Jacinto Aramendi Es- 
I tala, hijo de Pedro Antonio y de María, natural de Ezquioga,
¡ Ayuntamiento de Ezquioga, partido de Azpeiíia, provincia de 
I Guipúzcoa, avecindado en Ezquioga, Ayuntamiento de ídem, 
j provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de la sexta re- 
I gión, de diez y nueve años, siete meses y diez y siete días de 
I edad, estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 589 
¡ milímetros, pelo negro, cejas al pelo, o ¡os gamos, nariz re- 
| guiar, barba naciente, boca regular, color sano, señas parti-

¡ culares ninguna, á cuyo individuo instruyo expediente en j 
averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de j 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo ¡ 
al referido Jacinto Aramendi Estala, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en la zona de esta capital, Echaide, núm. 6, con ob- | 
jeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en-el mencionado 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey*(Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, pora que practiquen 
activas diligencias en busca del citado Jacinto Aramendi, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á la indicada zona y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oíicial de 
esta provincia.

San Sebastián 19 de Junio de 1898.— Casimiro López.
2811—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo [altado á la concentración dispuesta para el 5 
de Mayo último, con el fin de ser destinado á Cuerpo activo, 
el recluta excedente del cupo de 1897 José Zabaleta Peruare.- 
na, hijo de José Ignacio y de Magdalena, natural de Araño, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Navarra, avecindado j 
en Hernani, Ayuntamiento de ídem, provincia de Guipúzcoa, I 
Capitanía general de la sexta región, de diez y  ocho años, 
cinco meses y veintidós días de edad, estado soltero, oficio 
labrador, estatura un metro 575 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca re
gular, color sano, señas particulares ninguna, á cuyo indivi
duo instruyo expediente en averiguación de su paradero;

Usando de la juri dicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido José Za caleta Perú aren a para que en Ú término 
de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en la zona de esta capital, Echaide, núm. 6, con ob
jeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en eh referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M . el Rey (Q. T). G-), exhorto y i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles - como milita- I 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 1 
activas diligencias en busca del citado Jom Zirbaleta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la indicada zona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 19 de Junio de 1898.^C asim iro López.
2812—-M'

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
ugregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián,, nú
mero 19, y Juez, instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta para el 5 
de Mayo últim o, con el fin de ser destinado á Cuerpo activo, 
el recluta excedente del cupo de 1897 Meíitón Uranga L.eeuo- 
na, hijo de Francisco y de Felipa, natural de Fuenterrabía, 
Ayuntamiento de ídem, partido de San Sebastián ^ provincia 
de Guipúzcoa, Capitanía general de la sexta región, estada 
soltero, oficio labrador, estatura un metro 66o milímetros,, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sonrosado, señas particulares nin 
guna, á cuyo individuo instruyo expediente en averiguación 
de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Melitón Uranga Lecuona, para que en el térm no 
de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en la zona de esta capital, Echaide, núm. 6, con ob
jeto de.que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el mencionado 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del citado Melitón Uranga, i 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las ■ 
seguridades convenientes, á la indicada zona y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d o  
esta provincia.

San Sebastián 19 de Junio de 1898.=G asim iro López.
2813— M

D. Casimiro López A rrojo, Comandante de Infa-TAtería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm e
ro 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta para el 5 
de Mayo últim o, con el fin de ser destinado á Cuerpo activo, 
el recluta excedente del cupo de 1897 Manuel Escarnen di Ba
gará! a, hijo de José y de María, natural de Urniet'a. Ayunta
miento de'ídera, partido de San Sebastián, provincia  de G ui
púzcoa, avecindado en Hernani, Ayuntam iento de ídem, pro
vincia de Gid^úTrr , O < m U nís v* ’ f r G v. uíún, f 
estado soltero. í  á- b jo ' \ :r o o «j^uo EA mili- i
metros, pelo cadaño, q:;> as ídem, ojos pardos, nariz r'/guiar, *

| b a r b a  p o c a , b o c a  regular, color gano, s e ñ a s  p a r t ic u la r e s  nin- 
j guna, a c u y o  i n d iv id u o  in s t r u y o  e x p e d ie n te  e n  a v e r ig u a c ió n  
I de s u  p a r a d e r o ;
| Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de

I Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Manuel Escamendí Sagardia, para que en el tér- 

 ̂ mino de treinta días, á contar desde la fecha de su publica- 
| eión, se presente en la zona de esta capital, Echaide, núm. 6, 
| con  objeto de que sean oídos sus* descargos; bajo apercibí- 
1 m iento de ser declarado rebelde sí no compareciese en el 
I m encionado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de .S. M. el R eyl(Q. D. G.), exhorto y 
requiero Á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del citado Manuel Escamendi, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la indicada zona y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para q u e  la p r e s e n t e  r e q u is it o r ia  t e n g a  la debida p u b li -  
j c id a d j  in s é r te s e  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
I esta provincia.
| San Sebastián 19 de Junio de 1898„=Casim iro López.

2814—-M

D. Casimiro López A rro jo , Comandante de Infantería 
agregado á.la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta para el 5 
de Mayo último, con el fin de ser destinado á Cuerpo activo, 
el recluta excedente del cupo de 1897 Tomás Arocena Maíz, 
hijo de José Ramón y de María, natural de Fuenterrabía, 
Ayuntamiento de ídem, partido de San Sebastian, provincia 
de Guipúzcoa, avecindado en Fuenterrabía, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de la 
sexta región, de diez y nueve años, once meses y veintisiete 
días de edad, soltero, oficio labrador, estatura un metro 660 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color sano, señas parti
culares ninguna, á cuyo individuo instruyo expediente en 
averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Tomás Arocena Maíz, para que en el termino de 
treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en la zona de esta capital, Echaide, núm. 6, con ob
jeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el mencionado 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicia l, para que practi
quen activas diligencias en busca del citado Tomás Arocena, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la indicada zona y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ypa ra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 19 de Junio de 1898.=Casim iro López.
2815—M

D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre
gado á ln zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Juan Sarasola 
XncLrte

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Sarasola Xnciarte, recluta por el ali-tamiento 
de Oyarzun, núm . 47 del sorteo y reemplazo de 1897,natural 
de Oyarzun, provincia de Guipúzcoa, h ijo de Francisco y de 
María, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cu 
yas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, fren
te regular, aire bueno, producción buena, y de un, metro 712 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el local de esta zona de reclutamien
to, calle de Echaide,. núm. 6, principal, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía  judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Juan Sarasola Inciarte, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la cita
da zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de, este día.

Dada en San Sebastián á 20 de Junio de 18 9 8 .= Agustín  
Juste Garcés. 2820—M

D. A.gustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez; instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísim o Sr. Comandante en Jefe de la sexta región  en ave* 
rigu ación  del paradero del recluta desertor José Lecuona 
EcUeveste.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado José Lecuona Echeveste, recluta por el alistamiento 
d e Oyarzun, núm. 44 del sorteo y reemplazo de 1891, natural 
Ge Oyarzun, provincia de Guipúzcoa, h ijo  de Manuel y  de 
María, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas a.1 pelo, ojos cas
taños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, y de un 
metro 601 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta zona de 
reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el in 
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Lecuona Echeveste, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y í mi disposición ; pues así lo tengo acordado en dili- 
fí-'DUv de míe día.

DarA :n  San Sebastián á 15 de Junio de '1898.—Agustín 
Juste Garcés. 2821—M
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D. Agustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre- ? 

gado á la zuna de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, : 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce- ¡ : 
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave- | 
riguacióo del paradero del recluta desertor José Gaztelu- | 
mendi Rerasategui. |

Por la presente requisitoria llem o, cito y emplazo al men- j 
ciona lo José Gaztelumendi Rerasategui, recluta por el alis- | 
tamiento de O yarzun, núm . 46 del sorteo y reemplazo | 
de 1897, natural de Rentería, provincia de Guipúzcoa, hijo | 
de Manuel y de Inés, soltero, de diez y nueve años de edad, ¡ 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, | 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca I 
regular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción | 
buena y de un metro 603 milímetros de estatura, para que ¡ 
en ei preciso término de treinta días, contados desde la pu- f 
blicación de esta requisitor'a en el Boletín oficial de esta pro- ¡ 
v ine;» y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de | 
esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, princi- 1 
pal, á iví disposición, para responder á los cargos que le re- | 
sultán en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo citado será declarado, rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. _

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Gaztelumendi Be- 
rasategui, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. §

Dada en San Sebastián á 20 de Junio de 18 98 .= Agustín 
Juste Garcés. 2822—-M

D. Carlos Quero y 0 ‘ Donnell, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núme
ro 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden del i 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército I 
en averiguación del paradero del recluta José Viguendi Iru- i 
retagoyena. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 9 
clonado José Viguendi Iruretagoyena, recluta por el alista- 9 
miento de Zarauz y reemplazo de 1897, natural de Zarauz, i 
provincia de Guipúzcoa, h ijo de Francisco María y de María 1 
Josefa, estado soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas señas per: onales son: pelo oscuro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire expedito, producción buena y 
de un metro 670 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en d  Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el local de esta zona de 
reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Viguendi Iruretagoye- 
na, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 20 de Junio de 1898.=Carlos 
Quero. 2823—M

D. A gustín Juste Garcés, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y  Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave- f 
riguacióíi del paradero del recluta desertor Clemente A gui- 1 
rrebalzategui Igartua. I

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 1 
cionado Clemente Aguirrebalzategui Igartua, recluta por el | 
Agu atamiento de Oñate, núm. 65 del sorteo y reemplazo | 
de 1897, natural de Oñate, provincia de Guipúzcoa, h ijo de 9 
José y de Eugenia, soltero, de diez y nueve años de edad, de I 
oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, ce- 1 
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca J 
regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción 1 
buena, y de un metro 715 milímetros de estatura, para que 1 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu- I 
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro- f 
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de 1 
esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, princi- I 
pal, á mi disposición, para responder á los cargos que le re- | 
sultán en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que | 
si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde re- I 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. ' i

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- I 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 1 
cias en busca del referido recluta Clemente Aguirrebalzate- | 
gui Igartua, y caso de ser habido lo remitan en clase de pre- a 
so á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo \ 
acordado en diligencia de este día. ¡

Dada en San Sebastián á 20 de Junio de 1898.=A gustín  1 
Juste Garcés. 2824—M  j

i
------------------- j

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre- ; 
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, ; 
y  Juez instructor del expediente seguido de orden del E xce- j 
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave- i 
riguación del paradero del recluta desertor José Martín ; 
Oyarzábal Larrañaga. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- I 
cionado J osé Martín Oyarzábal Larrañaga, recluta por el alis- ; 
tamiento de Hernani, núm. 40 del sorteo y reemplazo 1897, ; 
natural de Hernani, provincia de Guipúzcoa, hijo de José Mi- 
guel y de María Jenara, soltero, de diez y ocho años de edad, ; 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca re-

fular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
uena, y de un metro 673 milímetros de estatura, para que en 

el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en al Boletín oficial de esta provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta 
zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á 
m i di posición, para responder á los cargos que le resultan en 
el indicado expediente: bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el
ji  a .

n re de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a toaas las Autoridades, tanto civiles como milita-

•es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Martín Oyarzábal La- 
•ranaga, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
í la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acor- 
lado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 25 de Junio de 1898 = E I  Coman- 
lante, Juez instructor, Lope Recio. = P o r  su mandato el cabo, 
Secretario, Guillermo Azpuru. 2828—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de 1a, sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Juan Cancio Ira- 
soqui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Cancio Irazoqui, recluta por el alistamiento de 
Irún, núm. 85 del sorteo y reemplazo de 1897, natural de 
Irún, provincia de Guipúzcoa, hijo de Vicente y de Juana, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, 
cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, fren- ; 
te espaciosa, aire marcial, producción buena, y de un metro 
597 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el local de esta zona de recluta
miento, c< lie de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el indi
cado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
riquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Juan Cancio Irazoqui, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 25 de Junio de 1898.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Lope R ecio .= P or su mandato, el 
cabo Secretario, Guillermo Azpuru. 2829—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Carlos Lasa Ga- 
birondo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Carlos Lasa Gabirondo, recluta por el alistamiento 
de Irún, núm. 4 del sorteo y reemplazo de 1897, natural de 
Alquiza, provincia de Guipúzcoa, hijo de Juan Ignacio y de 
Juana Ignacia, soltero, de diez y nueve años de edad, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos azules, nariz larga, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente airosa, aire libre, producción ídem, y de un 
metro 775 milímetros de estatura, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el local de esta zona de reclutamien
to, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Carlos Lasa Gabirondo, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 25 de Junio de 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Lope Recio. =  Por su mandato, el 
cabo Secretario, Guillermo Azpuru. 2830—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor José Chapartegui 
Berroa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado José Chapartegui Berroa, recluta por el alistamiento 
de Irún, núm. 105 del sorteo y reemplazo de 1897, natural de 
Irún, provincia de Guipúzcoa, hijo de Vicente y  de Micaela, 
soltero, de diez y  nueve anos de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire marcial, producción buena, y  de un metro 
630 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el local de esta zona de reclutamien
to, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Chapartegui Berroa, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la ci- 

■ tada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 25 de Junio de 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Lope R ecio .= P or  su mandato, el cabo 
Secretario, Guillermo Azpuru. 2831—M

D. Juan üranga üraín, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta, región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Ju an Cincúnegu: 
Galanaga.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Juai 
Cmeúnegui Galanaga, recluta por el alistamiento de? Regil 
número 28 del sorteo, y perteneciente al cupo de la Penínsu

la, natural de Regí], provincia de Guipúzcoa, h ijo de Luis y  
de María, soltero, de veinte años de edad, de o fie» o labrador, 
cuyas señas personales son: pedo rubio, cejas ídem, ojos gar
zos, nariz regular, barba al pelo, boca regular, culo? rubio, 
frente espaciosa, aire marcial, producción  buena, y  de un 
metro 650 milímetros de estatura, pi ra que en ti preciso té r
mino de treinta días, contados desde la publicación  de estar 
requisitoria en el Boletín oñcial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r íd , comparezca en el lo c a l de esta zona de re
clutamiento, calle de Echaide, núm , 6, princip  1, a rol dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan u el in 
dicado expediente; bajo apercibimiento de qim si no com pa
rece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole et 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. De G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen actives d ili
gencias en busca del referido recluta Juan O-ncniiegur Gula- 
naga, y en caso de mu* irabido lo remitan en cbmc de preso á 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 28 de Junio de- 1898. = J u&tjl 
üranga. 2832—M

D. Juan üranga üraín, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísim o Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Pedro Galarraga. 
Ezama.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo al men
cionado Pedro Galarraga Ezama, recluta por el alistam ento 
to de Regil, núm. 26 del sorteo, y perteneciente al cupo de la 
Península, natural de Regil, provincia de Guipúzcoa, h ijo de 
Juan y de María, soltero, de veinte años de ed d, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, celas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, barba rubia, boca regular, color 
rubio, frente ancha, aire marcial, producción buena, y de 
un metro 706 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín, oficial de esta provincia y en 1 a G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el indi
cado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el pü zo  citado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido recluta Pedro Galarraga Ezama, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 28 de Junio de 1898.=;Juan 
Üranga. 2833—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebasti m, ih iiq . 19, 
y Juez i:mí ,’uctcr del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor José Arrizabala- 
ga Lascano.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Arrizabalaga Lascano, recluta por el alista
miento de Ibarra, núm. 10 del sorteo y reemplazo d* 1897, 
natural de Ibarra, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de 
Ana, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio curti
dor, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejos ídem, 
ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca pequeñ-, color 
sano, frente estrecha, aire marcial, producción buena, y de 
un metro 634 milímetros de estatura, para que e¡i el preci-o  
término de treinta días, contados desde la publicación do 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en ei local de esta zona de 
reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el in - 

¡ dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no corapa- 
| rece en el plazo citado será declarado rebelde, par ndole e l 
; perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para, que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta José Arrizabalaga Las- 
cano, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso» á, 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo» acordado* 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 28 de Junio de 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Lope R ecio .= P ór su mandato, el cabo 
Secretario, Guillermo Azpuru. 2834— M

j SANTANDER

: D. Valeriano Ojinaga y Gutiérrez, Capitán graduado^, pri
mer Teniente de la zona de reclutamiento de Santander,, n ú 
mero 29, y Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo, á Mas-  
f nuel Cobo Ruiz, del reemplazo de 1897, hijo, de Ramón y 

Teresa, natural de Vega dé Fas,, de oficio jornalero, edad 
veinte años, cuyas señas personales son las siguientes: esta
tura un metro 650 milímetros, y cuyo para, i ero se ignara, 
para que en el término preciso, de treinta días, contados des
de la publicación  de la presente, que se fijará en los sitios 
públicos de esta plaza, AyuntamientQ.de Vega de Pas, Male
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d rid ., com parezca 

. en este Juzgado, calle de Somorrostro, núm. 8, piso tercero* 
á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por irn 
haberse presentado á la concentración para, su destino k  
Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no compareea 

; en el plazo fijado será declarado en rebeldía.
I A  la vez, en nombre- de S. M. el Rey (Q. D. G.)., exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita 
res y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili—

| gencias en busca del referido sujeto, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso y á mi disposición; pues así 
lo  tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Santander á 18 de Junio de 1898 .=  Valeria no Oji- 
' naga, * 2809—M

D. Manuel Llano Sarabia, primer Teniente del Depósito 
{ rara ÜP ñ v r  ^  b 1 m  y Juez instructor bú wvpedieqi- 

te que sx j  »' “ _ ’ t > José Coraminas Subir a i 'p o r  la
falta grave de pr ‘ - ' u \ deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho
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s te . i x ' uo L lusá , provincia de B arcelona, h ijo  de 
Ju  7 \ i , i 5  , a l t e r o ,  de tre in ta  y  siete años de edad, de
Oin ^ ' i i , ( r )  as señas personales son las sigu ien tes:
peT v. r  o, * " ni m, ojos castaños, nariz reg u la r, barbe po- 
b n % ío .  re unir, color moreno, frente espaciosa, aire
-r i p , » n^e o > buena, para que en el preciso té rm in o

¡ te a, tm’ t dos desde la. publicación  de esta requí- 
, *- * j (t v f t a  d e  M a d r i d , com parezca en el c itado  i)e-

pnujiL p i.* i'! ’ >un r , á m i disposición, p a ra  respondí;! á los
ca; os' ol le re su l.cn  en el re íer do expediente que le ins- 
t : \ n o  < Gimen o el Exem o. Sr. C ap itán  genera l de la sex ta  

p i x baj peí ci oim iento de que si no com parece en el
7 1̂ , ,a<U) s irá declarado rebelde, parándo le  el perju ic io
qm a f e  r -

a su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. O.), exhorto  y 
reo. t í o* tete s las A utoridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res d o p n e .  jud icial, p a ra  que pro e tiq u en  ac t vas dili- 
q*¿ ‘ b del repetido  soldado J ose Cor om inas S ubi
rte Tv o c u ■» ^̂ r ser habido lo rem itan  en clase de preso, con
la r ' {.L oonvenh n tes, al calabozo del cua rte l de M a
ría  Cri ii fia » s ta  ciudad, y  á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia  de este d ía .

D ada en S an tander á 23 de Ju n io  de 189S .= M anuel L lano.
2834—M

SEVILLA

L. J  me E l jae lm e Lozano, p r in v r  Tm i ia h  del reg im ien
to tete r n  rí i de Soria, n úm . 0, J im  tes m tor del m ism o, 
necD ’ o p va co n tin u a7’ tí e \ í c / .  a ' - p.rido con tra  el 
sobl v  d la h rcera  com p «ni”1 do! 1 J te ló n  Cazadores de Se- 
o 1 ? tT . D , Ju a n  H u í io Í L i t  ' • na (a; í 'le Sevilla, de
e;< c 4 n  r.í lr< s años, olicio h o ja1 ntex o, 3 te do soltero, sus
&c~ m ,i lo v.íi'. iilo, cejas al p< te, OjO- p.sxtes, i ai z a pul 
brte i7 777ui, señas p a r tic u la re s  una  o v ’b  í3u (> f i De 
y e l' i e n  L l ojo izquierdo, feo ránO Q  4 el j >’ x s j d í -  
dieh( o ' 1 p, á, qu ien  in s tru y o  el mqn.n.HÍü 7p me
por i i -oí corporación.

L i 1 j ’ *o  ju risd icc iones que me t o  ̂ eñe 71 'D  < i do
Ju  ¡ ' > i* 1 e* por el p resente p rte ic r t i b  V r> , *uo y
cu 1 1  \ r a teteu o J lian  Rubio H e rre ra , p u raq u e  en el oermino 
de 4 i eii t 1 2 / 1, { con ta r desde la fecha de la publicación  en 
la í , r 1 1  4, a b r id , se presente en el cuarte l que ocupa el 
r  pb i mi oí R h au te ría  de Soria, núm . 9. sito en la calle 
Iv!< a vi <'1í T ab lan tes de esta cap ita l, á fin de que sea oído 
en t e  rc , bajo apercib im iento  de ser declarado en re 
bótete < i no coíocarecer en el referido plazo, sigu iéndole  el 
n u  ju . te o l ~ d ere lu g ar.

1\ ... , u .  ( uuxibre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exliorto  y 
req i.ir. a \ a i 1 las A u to rid ad es  tan to  civiles como m ili ta -  
t l s  t •_*, b *de Ja policía jud ic ia l, p a ra  ano p rac tiquen  ae 
ti t l;* ’ cía . en busca del referido soldado, y en caso de 
se r ’m ' i o lo im n itan  en cM idad de preso ai cu a rte l citado  
de o ' i c tqdh.l á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
■en diligencia de este día.

T  p a ra  que te  p r e s e n t e  r e q u is i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d i u d .

Sevilla 22 de Jun io  de 1898.= E 1  Juez in s tru c to r, Ja im e  
L tiquelm e.—El Secretario , M anuel B erm údez. 2805—M

VITORIA

D. Mario Soto y Sancho, p rim er T eniente de A rtille ría  del
segundo r> g im ien to  de M ontaña, Juez in s tru c to r del expe
dien te  seguido con tra  el re c lu ta  V icente N arciso H inojosa 
po r te  M n  grrme de p rim era  deserción.

bvr h; uro sen te req u isito ria  llam o, cito y  em plazo á V i
co ote N arciso H inojosa, rec lu ta  perteneciente á este reg i-  
m h;uto, del reem plazo de 1897, su s titu to  por el mozo José Ma- 
T ieh í'r .J , de la zona de Pam plona, n a tu ra l de V alencia, h ijo  
de Silvestre N arciso y Leonor H inojosa, casado, de v e in tic in 
co años de edad, jo rnalero , cuyas señas personales son las 
que siguen: pete castaño , cejas al pelo, o jo7; garzos, n ariz  re 
g u la r,"b a rb a  poblada, boca reg u la r, color bueno, frente espa- 1 
ciosa, aire m arcia l, señas p a rticu la re s  n in g u n a , de u n  m etro 
670 m ilím etros de e s ta tu ra , pura que en el preciso térm ino  
de tre in ta  d ías, contados desde la publicación  de esta  re q u i
s ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletm o feia l de lo., p ro -  
vm eia ele Valencia, com parezca en el cuarte l que ocupa este 
segundo reg im ien to  de A rtille ría  de M ontaña, á. m i d isposi
ción, para  responder á los cargos que le re su ltan  en el ex
ped ien te  que se le in s tru y e  por fa lta  grave de p rim era  de
serción; bajo apercib im iento  de que si no com parece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándo le  el perju icio  que 
haya  lu g a r .

A su  vez, y  en nom bre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto  
y  requiero  á todas tes A u to ridades, tan to  civiles como m ili
ta re s  y  de po lic ía  ju d ic ia l, para, que p rac tiq u en  ac tivas d ili
gencian en busca del referido V icente N arciso H inojosa, y en 
caso de-ser hab ido  lo rem itan  en clase de preso con la  seg u 
r id a d  conveniente á este cu a rte l, á m i disposición; pues así 
.lo tengo o cordado en d ilig en c ia  de este día.

Dada-en V ito ria  á 16 de .Junio  de 1898. ~ E 1  Juez in s tru c 
to r ,  Marte Bota, 28-15—M

Juzgados de prim era instancia

ALBURQUERQUE

D. M anuel del R ío Toledano, Juez de in s tru c c ió n  de este 
partido .

Tor e l  presen te  se c ita  y  em plaza á José P laza  A lm ekla, 
cuyo paradero  se igno ra , vecino que íué  de H e rre ra  de A l- 
c á L ' f e a ,  p ara  que den tro  del té rm ino  de diez d ías, á co n ta r 
desde 2a in serc ión  del presente en el Boletín oficial de la  p ro 
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca an te  la  A u d ie n c ia  
prov incial de Badnjoz á  nom brar P rocu rado r y  A bogado que 
le represente y defienda en la c au sa  que se le in s tru y e  p o r 
h u r to  de unos vasos de c ris ta l; apercib ido que de no  hacerlo , 
pasado ove sea d icho térm ino  se le n om brará  de oficio.

Así lo he m andado  en la  m ism a, d ictando  au to  de te r m i
nación  ucl sum ario  á 28 de Mayo u ltim o .

Dado cl. A lburquerque á 6 de Ju lio  dé 1898.—M anuel del 
Ríu — K1 a ten  ario , M iguel G utiérrez R odríguez. J — 4251

ARCOS DE LA FRONTERA

D. E nrique R odríguez L acín , Juez de in s tru cc ió n  de esta  
ciudad, y su partido .

íhi u teu d  del p resente se c ita  y  llam a  á José Gómez S a
gú r doy, ove dice ser dueño de u n a  jaca  m ás de m arca , ce
rrad:*, ce>-ta ñ a  oscura, con m anchas b lancas en el lomo, en
tero , id ■]’■) confuso y  tu e r ta  del derecho, que obra deposita
do í í) ete,a Juzgado, a fin de que en el té rm ino  de ocho d ías 
cvrnyur-zce an te  este Juzgado para, p re s ta r declaración  en el 
sv.íD ría» que ce in struye  y acred ite  la, p reex istencia  de d icha 
ce Dh te tes.

tenue en A reos de la  F ro n te ra  á, 2 de Ju lio  de 1898.—Enrte ; 
D ’p T V 'f e r a z  L ac ín ,—Por su  m andado . L icenciado José A l- I 
menclrü. J —4252

•; BARCELO NA --PA RQU E

1 D. f e r i s o  - L a-cual Español, Juez de in s tru cc ió n  del dis-
■ fr ito  - f e ’qi í J * Br riaJona.
i Ev mr< m (R la ufe, que se expide en m éritos de la 
! caus* . 'r '- 'i ’ii' I '•obro h Go con tra  C ristóbal R oig Corles, sin  
* dom a u , r<u u A  ó 25 de Ju n io  ú ltim o  se ha llaba  en 
i é s ta , y ei''o> 4 tu r •’ p m dcro se ignora, se c ita , llam a y em - 
J j l a z r ’ 1 - 've . á í 7 de que dentro  del té rm ino  de diez días,
| ix con' d-oate te ’im m d de esta req u is ito ria  en la G a c e t a  
i d e  I»!' , *4o , uam / ce an te  dicho Juzgado p a ra  la  p rác tica
| de u i ‘ ' {-g i c . ote ju s tic ia ; apercibido de que si deja de ve- 
¡ rifir"  - I pavea^' el p rju ic io  correspondiente y será decla

rada  3 ■
’o t Í7r q ' ' ' ,  en nom bre de S. .M. la  R eina Doña Ma

ría  C- ’ *' ( L I). «v.), R o í-ate del Reino, ruego  y encargo á 
las Ai , m , fuerza pú b d ea  y ag en t-s  de le policía judi- 
cial, p«i»c a an a busca, c -p íu ra  y conducción  an te  este 
Juzga , de' n f» '*iJi proe3sado .

r e d  < h V >’ ce cu’a á 6 de Ju b o  de 1898/—M ariano P ascua l 
E spai I —Per el nhcrib-aio I). M. P lanas , E n rique  P arecí.

'  J —4253
B ECERREÁ

En v irtu d  de lo acordado en providencia  de esta  fecha, 
d id a d  p n -1 Br. Jmz; i: s tru c to r de este partido , D. A ntonio  
F /lcó n  y Ju an , en el o rim ar’o que en esto Juzgado se in s tru 
ye por v: o te te , por la presen te  cédula  se c ita  á Ignstcio Rosón, 
vecico íla Torailo, que se d¡ce ausec te  en ignorado p redero , 
para q \  -h m u  de! t :rum io  de diez días, á con ta r desdo la 
ins*. r c / te  de la  presente en la G a c e ta  d e  Madimd y B  ole Un 
ojicial (te esta p rov incia , com parezca en la  sala de a u d i  n-da 
da ete ' ri u* Juzgado  á pm s ta r  declaración como testigo  
eo el i J ü .ido  : mu-ario; bajo apercib im ien to  de que en 
oír.* 'm  ■> . -/c. a el perjuioio á que h ay a  Jugar.

Item, u f e  3u de Ju in o  de 1888.—El E scribano, Celestino 
López. J —4254

CERVERA DE RÍO PISUERGA.

D. J ‘..sé M osquera Mi-ntes, Juez de in s tru cc ió n  de esta  v i
lla  y su Partido .

Por vd presente hago saber que en causa q u e  me hallo  in s 
truyendo  sobre m uerte , al parecer cvisual, de u n  pordiosero 
Dama/io Dámaso, n a tu ra l do Los'Oarabeos, como de unos s e 
senta á sesenta y das años de edad, que g astab a  toda la b a r 
ba caí 'o m isino que c) n. i •; vs- íido de chaque ta  y p a n 
t a ló n  n , 7a a ,t<i cb • v ari r  nniendos, cam isa bl m ea de 
a'go'.u < inca -i*- >d - , '’Ov’ibri ro li< ugo negro, evleA lii j  de 
la n a  ble ce-*!, ahorcas y znhom:s, o cu rr id a  á las cuatro  de la  
ta rd e  dte 22 de Mayo ú ltim o  en tre  los kilóm etros 8 y 9 de la  
l ín e a   ̂ .cu  do t e r r a d o  /  Q vin te jjilla , y sitio  tem m nín /do  
tes  P as te ra s , del té rm ino  de C iiiam ayor, he acordado se cite 
á los per lentes del m isino, e n  ignorado paradero , p a ra  que 
den tro  de diez d ías, s igu ien tes al en que ten g a  lu g a r la  in se r
c ió n  del presente en la G a c e t a  D a M a d r id  y  Boletines o le ía 
les de esta p rov incia  y  la de S an tander, com parezcan an te  
este Juzgado  con el fin de iden tificar á aquél y  ofrecerles e l  
procedim iento; apercibidos que d e  no verificarlo  les p a ra rá  el 
perju icio  q u e  h u b ie r e  lu g a r en d e r e c h o .

Dado en Cerverá de Río P isuerga  á 9 de Ju lio  de 1898. rr= 
José M osquera M ontes.—Por su  orden, E ugenio  Xbáñez.

J—4378

CIUDAD RODRIGO

D. R am ón E scalada y  C arabias, Juez de in s tru cc ió n  de 
esta  c iudad  y su partido .

Por la  p resente se cita , llam a y em plaza á los procesados 
A quilino  del Moral; Benigno Merino; u n / ta l F ranc isca , m u 
jer del an terio r; F rancisco  H errero, y Lorenza M artín , que se 
dice tienen  su residencia, los tres prim eros en Cáceres y los 
dos ú ltim os en u n  pun to  que se igno ra  de la  m ism a p ro v in 
cia, así como el ac tu a l paradero  de todos ellos, de oficio q u in 
qu ille ras, á fia de que dentro del té rm ino  de diez días, con ta 
dos desde la inserción  de la presente en los Boletines oficiales 
de esta provincia y Cáceres y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
can en este* Juzgado á con tes ta r á los cargos que les re su ltan  
en causa  que se les sigue por robo en te casa com ercio de 
D. G regorio M ontero A costa, y de u n a  caballería  m ayor, de la  
propiedad  de D. E varisto  A lm araz T ienda, vecinos de N avas- 
frías; bajo apercib im ien to  que ele no verificarlo  den tro  de d i
cho té rm ino  serán  declarados rebeldes y Ies p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lu g a r.

A* la  vez ruego y encargo á todas tes A utoridades, así c i
viles como m ilita re s  de la  N ación, se s irvan  d isponer se p ro 
ceda á la busca y cap tu ra  de los expresados procesados, cu 
yas señas se an o ta rán , y caso de ser habidos los pond rán  á 
m i d isposición en la  cárcel del partido , procediendo tam b ién  
á ocuparles y rem itirm e cuan to s efectos de com ercio se les 
ha llen  y caballería  cuyas señas á con tinuac ión  se exp resan .

D ada enO iudad R odrigo á 7 de Ju lio  de 1898 .= R am ón  
Escalada y C arabias.=E usebi.o  M anzano.

Señas de los procesados.

A quilino  del M oral, que se dice reside en Cáceres, y n a tu 
ra l de"Fuente del Fresno, e s ta tu ra  a lta , delgado, m oreno, con 
p a tillas; v iste con p an ta ló n  de pana  neg ra , chaqueta  de paño 
basto can  lis ta s  b lancas y calzado b lanco .

B enigno M erino, e s ta tu ra  a lta , fuerte  y m uy  m oreno.
U na ta l F rancisca , e s ta tu ra  reg u la r, delgada, m orena, de 

unos cu a ren ta  y cua tro  años, y  m u je r del an te rio r.
F rancisco  H errero , de unos veinte años, con m anchas en 

la  car am o de pecas; m uy m al vestido.
. Lo ) a M artín , de vein te años, h ija  del qu inqu ille ro  S an 

tiag o  > cín, residen te  éste en B ocacara; tiene u n a  n iñ a  de 
pecho y vive m arita lm en te  con el an te rio r.

Todas los que deben encon trarse  por la  p rov incia  de Cá
ceres, donde, según  inform es, el B enigno es m uy  conocido, 
y  con especia lidad  en los p a rtidos ju d ic ia le s  ele H oyos y 
C o ria .

Señas de la caballería.

U na jaca  pequeña, cas tañ a  oscura, ch a ta , cerrada, c a s 
trad a , .burrada-de los cua tro  rem os, con pelos b lancos en la 
frente. . un tada  en el co s tilla r derecho, y  en el izquierdo o tros 
pelos M ancos de haber tenido o tra  m a ta d u ra , en el cuello 
m utilan-) en la  p arte  derecha por haberle  hecho u n a  sa n g ría , 
von u n '■* seca  en e l lom o, ap re tad a  con u n a  c incha , con obje- 
:o de cuin.ir la  m a ta d u ra . J —4255

ESCALONA

D. A nacle to  M artínez  C uesta , Ju e z d n s tru e to r de esta  v illa  
j- su  p" Atelo.
■ Por i a -presente re q u is ito ria  se 11 am a y busca al procese do 
Dionisio B erm údez Mejías., de estado viudo , n a tu ra l  y v e m o  
le í C asar de E scalona,, y  cuyo a c tu a l paradero  ¿e*"ignora,

p a ra  que dentro  del té rm in o  de diez días, á c  > ^  la
inserción  de la presente en la G a c e ta  de íte n 7 Vt n 
ojicial de esta  p rov incia , com parezca en los  ̂ f e e
Juzgado  con objeto de ser notificado y em pl > ] u -
m ario  que co n tra  él se in s tru y e  por el delito  u >, h ip
apercib im ien to  que de no verificarlo  será d o 'u  a l ie
y le parará., el perju ic io  que hubiere  lu g a r .

A l  propio tiem po ruego y en cargo á todas tes Amo v id a - 
des, asi civiles corno m ilita re s  y agen tes de la  p a íte te  ju d i
cial, procedan  á la  busca  y c a p tu ra  de m encionado -.-ateto, y 
caso de ser habido sea conducido con las se g u r :dndeo debi
das á la  cárcel ds este partido  y  á disposición de este Ju z 
gado.

Dada en E scalona  á 4 de Ju lio  de 1898.= A n ae ie ío  M artí- 
n e z .= P o r  su m andado , Celedonio P ine l. J —4256

D. A nacleto M artínez C uesta, Juez in s tru c to r  de esta  
v illa  y su p t í  ido.

Por la  presen te  req u is ito ria  se c ita  al tío  Pablo* n i:as P a 
lurdo, vecino que íué de Quismendo, y m ayora l de fas ovejas 
de D. F ruc tuoso  Sánchez Zaüdamo, vecino de la  T orre de 

; E steban  L lam biano, y cuyas dem ás c ircu n s ta n c ia s  y a c tu a l 
I paradero  se ig n o ran , p e ra  que den tro  del té rm ino  de diez 

días, á con ta r desde la  in serc ión  de la  presen te  en la  G a c e t a  
de M adrid  y Re ¿rite oficial d é l a  p rov incia , com parezca en 
este Juzgado  con objeto de recib irle  declaración en te causa  
que se sigue con tra  Salom ón Vallejo López por h o p o ;  p^jo 

\ apercib im ien to  que de no hacerlo  ie p a ra rá  el p e r ju v /o  que 
: h ub ie re  lu g a r en derecho.
I D ada en E scalona á 5 de Ju n io  de I89S .= A nacte te " te rtí- 

n e z .= P o r su m andado , Celedonio P inel. J —4257

GRANADA—CAMPILLO

D. Rey nal do E sponer a. G om bau, Juez de in s tru cc ió n  del 
d is trito  del C am pillo de.esta cap ita l.

Por la presente requ is ito ria  se c ita , llam a  y n o  o ?/■) al 
procesado José Siles, vecino de G üéjar S ierra , c u y   ̂
c ircu n sta n c ia s  se ig n o ran , p a ra  que dentro  del te. a to de 
ocho días, á con ta r desde la in serc ión  de la  presem v en la  
G a c e t a  d e  M a d r  d , com parezca an te  este Juzg  d " pres
ta r  declaración  in q u is itiv a  en la causa  seguido c o rv ' y  m is
mo sobre con trabando , y el m ism o tiem po á rem a } - • los
cargos que en ella le re su ltan ; apercibido que de n> % » m ea r
lo será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  m hay a  
lu g a r  con arreg lo  á la  ley.

A sim ism o, por medio de la presen te , y  en  nom bre do S. MI 
el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), y en su r rúes 7 m Mil la  
R elea Regente, exhorto  y re.quiero, y  de x «i p :r te t> ’ *n-
eargo á todos los Sres. Jueces y  ag en tes  de polios <oial
procu ren  por todos los m edios que estén á su  uícm  c b ,s -
ca y presen tac ión  en este Juzgado  del referido p’*(»<♦ ) \

Dada en G ran ad a  á 1.® de Ju lio  de 1 8 9 8 .= Re} s uo Es- 
ponera. = P c r  m andado  de S. S., Diego Astacho.

J —4258

D. Rey nal do Esponera- Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la  presen te  req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á la  
procesada Josefa Medina.Ruiz, n a tu ra l  y vecina  de esta  c iu 
dad, cuyo ac tu a l paradero  y dem ás c ircu n sta n c ia s  se ig n o 
ran , p a ra  que den tro  del té rm ino  de diez días, á co n ta r des 
de la  in serc ión  de la presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
com parezca en d icho Juzgado  p a ra  la  p rác tica  de d iligen 
cias acordadas en la causa segu ida  con tra  la. m ism a sobre 
h u rto , y á responder al m ism o tiem po de los cargos que 
en ella le re s u lta n ; apercib ida que de no verificar Jo será 
declarada rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r  con 
arreg lo  á la  ley.

A sim ism o, por medio de la  p resente, y en nom bre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), y en su  rep resen tac ión  la  
R eina  R egente, exhorto  y requ iero , y de m i p arte  pido y en 
cargo á todos los Sres. Jueces y  a g e n te s  de la  polic ía  ju d i
cial procuren  por todos los m edios que estén  á su  alcance la  
busca y p ris ió n  de la  referida p rocesada en el a rre sto  de esta  
c iudad  á m i d isposición.

D ada en G ranada á 1.° de Julio de 1898.=R eynaldo Espo- 
n e ra .= P o r  m andado  de S. S., Diego A stacho . J—4259

LORA DEL RIO

D. Biego Díaz Caro, Juez de instrucción  de-esta v illa  y  su  
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a yesupteza a l 
procesado Rafael Clira, que vive en Sevilla, calle Rodrigo de 
Triana, núm . 59, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que la presente aparezca inserta en lu G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, calle Belén, núm . 13, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por estafa; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargóte las Autoridades, tan 
to civiles como m ilitares, que tan luego como tengan conoci
miento del paradero ó dom icilio actual del referido procesa
do, procedan á su captura, dejándolo en la  cárcel de esta  
villa , y  á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado por providencia de esta fecha, dictada en dicho su 
mario.

Dada en Lora del Río á 5 de Julio  de 1898. =  Diego Díaz 
Car o.=E 1 Escribano, Ricardo Fterrer. J—4260

MADRID-CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, d ic
tada en 1.° del actual e n ;el sum ario que se instruye sobre 
hurto de dinero á M anuel Jimeno, se cita  á Gumersindo '-Va
lle Aprisco, de cuarenta y nueve, años de edad, soltera,, natu
ral de Villa-vieja (Valladolid), y  que decía habitar en Ja calle  
de Atocha, núm . 161, para queacompurezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de ios Juzgados,-calle del General 
Castaños, dentro del térm ino de cinco días, .'contados, desde  
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en lo s  periódi
cos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento 
de ser declarada incursa en la m ulta de 25 pesetas con que se 
le conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inacio
nes á fin de obligarle á .efectuar dicha comparecencia.

M adrid 3 de Ju lio  de 1898.= V .°  B .°= A gu ilera  Meléndez 
E l E scribano , L icenciado M anuel Reyes. J — 4261

MADRID—UNIVERSIDAD

El Juzgado  de p rim era  in s ta n c ia  del d is tr ito  de la  U n i
versidad  de esta  Corte, en p rov idencia  d ic tad a  en 11 de Ju n io
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anterior, ha admitido la demanda incidental promovida por ¡ D. Félix y Doña Milagros Martínez de Azcoitia y Vizcaíno ; sobre declaración de pobreza para litigar con D. Casimiro í Alvarn- fiar tí n y otros en juicio de mayor cuantía, de la que | se ha conferido traslado á los demandados; é ignorándose el | actual paradero del D. Casimiro, y no siendo conocido su | domicilio, se le emplaza por medio del presente edicto para 1 que dentro del término de nueve días improrrogables compa- ¡ rezea en los autos á contestar la demanda; previniéndole que f de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de- | recho. ’ ¡

M j - ' d r i d  7  de Julio de 1898. = V .° B.°=Ponce de León.=El Escribano, Esteban Unzueta. 277—P
MÁLAGA—ALAMEDA

D. S e b a s t iá n  Miguel González, Juez de instrucción del 
d is t r i to  be Ia Alameda,Por 1 presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesa?ío en causa sobre contrabando Antonio Urbano Se- púlveda, natural de Monda, vecino de esta ciudad, casado, jornalero, hijo de José y Catalina, de cincuenta y cinco años de edad, v cuyo actual paradero se ignora, par-a que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado, que está en la. planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta capital, á fio de que pueda practicarse cierta diligencia acordada en la citada causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebeldeAl propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles de esta ciudad del referido sujeto, ám i disposición, dándome conocimiento, caso de ser habido.Dada en Málaga á 5 de Julio de 1898.=Sebastián Miguel. =  Por mandado de S. S., Mariano Romero y Díaz. J—4262

MONTEFRÍO
D. Federico de Lafuente y Trujillo, Juez Me instrucción de este , artido.Por e¡ presente hago saber que en causa seguida contra Celedón]o Pedro Gracia Arguelles, vecino de esta villa, sobre disparo y lesiones, se dictó sentencia por la Sección segunda de la Aiidiencia provincial de Granada con fecha 11 de Mayo último, que contiene la siguiente«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y condena mos á Celedonio Pedro Gracia Arguelles á tres años de prisión correccional, accesorias de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante dicho tiempo, y al pago de una mitad de costas hasta el auto de inhibición de 30 de Agosto de 1897, y todas las demás restantes causadas hasta el día.Be declara insolvente á dicho procesado.Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Marcelino Serrano.=E1 Magistrado D. Teófilo Alvarez votó en Sala, y no pudo firmar: Marcelino Serrano.=Manuel Yuste.»La parte dispositiva inserta está conforme con su original, de que el actuario da fe.Y pura que llegue á noticia y sirva de notificación al ofendido Alfonso Avila López, cuyo actual paradero se ignora, se publica el presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos legales.Dado en Montefrío á 5 de Julio de 1898.=Federico de La- fuente. =  Por mandado de S. S., Martín Santaella.J—4263

MOTRIL
D. Juan Antonio Fort Bellocq, Juez de instrucción de este partido.Por el presente y término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se llama á un desconocido que vestía ropa medio oscura, y es alto, que en la nocheq del 5 de Junio último acometió, dándole de palos, en unión de Francisco Medina Rodríguez, á Juan Guerrero Alaminos, en un camino del término de Almuñéear, sustrayéndole ade más dos pañuelos y una petaca, á fin de responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo por tal hecho; bajo los apercibimientos legales, parándole además el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y funcionarios de policía judicial procedan á la detención de aquel desconocido y le remitan á mi disposición.Dado en Motril á 5 de Julio de 1898.=Juan Antonio Fort.=Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. J—4264

MURCIA—SAN JUAN
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días se cita, llama y emplaza para que dentro de él, que empezará á contarse d e sd e  su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Don José Ripoll Pomares, fabricante de calzado, vecino de Ori- huela, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue sobre desobediencia grave á la Autoridad; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.A la vez encargo, á todas las Autoridades, tanto civiles como de cualquier otro fuero, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole en su caso á estas cárceles á mi disposición.Dada en Murcia á 6 de Julio de 1898.=Cristóbal Gironés. El actuario, Miguel Soriano. J—4265

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciudad, interino de instrucción de la misma y su partido.Por hs presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco Prieto Mena, natural y vecino de Casares, habitante en la calle de Juan Serón, núm. 2, soltero, de treinta y un años de edad, jornalero, y sin instrucción, á fin de que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aperezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- tines oficia,Us de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel, con objeto de que preste declaración indagatoria en la causa que entre otros se le s igue por hurto de cerdos; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan con toda actividad y celo á la busca, captura

y conducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi disposición del referido procesado.San Roque 5 de Julio de 1898.=Salvador Abad Linares.—Por su mandado, Francisco Pozo. J—4287
SANTANDER

 ̂ El Sr. D. Gonzalo de la Torre deTrassíerra, Juez de instrucción del partido de Santander, en providencia de hoy, dictada en sumario sobre hallazgo del cadáver de Elias Pérez Fernandez, de veintisiete años, carpintero y vecino que fué de esta capital, tiene acordado se cite por la presente, como desde luego se cita, á Antonio Pérez Fernández, hermano del Elias, quien el 9 del pasado Junio salió del Hospital de San Juan de Dios, de Cádiz, para que dentro del término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, calle.de Santa Lucía, número 1, cuarto, para la práctica de diligencia acordada en ¡ dicho sumario; apercibiéndole que otro caso le parará el per- j juicio á que haya lugar en derecho.Y para su inserción, se libra la presente en Santander á 7 de Julio de 1898. =  E1 Secretario, Juan Castrillo. J—4268
SANTIAGO

 ̂Como Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Santiago cito en forma á Luis Rodríguez Alvarez, de treinta y siete años de edad, casado, paragüero y afilador, que residió en esta población, de la que se ausentó, ignorándose para dónde, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado con el fin de ser reconocido por los Facultativos encargados de su asistencia y evacuar otras diligencias acordadas en sumario sobre lesiones al mismo contra José María Novas Gómez; advertido de que no verificándolo incurre en la multa de 5 á 50 ¿ pesetas. \Santiago 4 de Julio de 1898.=Lieenciado Manuel Vázquez } Castro. J—4269 1

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri- ; to de San Vicente.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye sumario por el delito de desobediencia á los preceptos del Juzgado contra Francisco Jiménez García, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercib idque de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Francisco Jiménez García, vecino de esta ciudad, en la calle Viriato, núm. 3, y cuyas demás circunstancias no constan.Dada en Sevilla á 4 de Julio de 1898.= Juan Gordillo Villalón. =  El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.J—4270

VALLADOLID-AUDIENCIA
D. Mario González Lorenzo, Juez municipal suplente, en funciones de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D. Felipe León, Procurador sustituto de D. Pedro Santos, y vecino que fué de esta capital, para que el término de diez dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que resultan contra él en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presentare.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole en su caso en la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.Valladolid 1.° de Julio de 1898.=Mario González Loren- zo.=Por mandado de S. S., Licenciado Gregorio Núñez.J—4228

VAL VERDE DEL CAMINO
D. Daniel Foijoo y Viso, Juez de instrucción de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujete desconocido como de veinte años de edad, que dijo ser de Trigueros, de estatura más bien alta, delgado, color pálido, sin barba, vestido de blusa y pantalón de tela blanco á rayas, que en la tarde del 13 ó 15 del mes de Febrero último encontró en el sitio de la Contienda á Tomás Mora Contiaso, á quien le. vendió por precio de 2 pesetas 40 céntimos una escopeta de las llamadas de pistón, que después resultó haberle sido hurtada con otros efectos á Bernarda Arias Bardón, de la  huerta que posee al sitio Oeronilla, de este término, para <que dentro de diez días, contados desde la inserción del pres? nte en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgad o con el fin de llevar á efecto la practica de diligencias judiciales; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui ció á que haya lugar.Dado en Valverde del Camino á 2 Julio de 1898.=Dauiel Feijoo y V iso.=E l actuario, por mi compañero, Emilio Naranjo Mihura. J—4190

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este partido.En virtud de la presente se cita y llam a por término de diez días, que empezarán á contarse d esde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  de  Ma d r id , á Modesto Rodríguez y Rodríguez, cuyas circu nstancias y señas personales-se expresarán á continuación , para que comparezca en la cárcel de esta villa, por haber sido decretada la prisión por la Audiencia provincial de H.uelva en causa que se sigue contra el mismo por hurtos-; apercibido que de no. verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Valverde di-n Camino á 4 de Julio de 1898.=Da- niel Feijoo y Viso.= El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.
Circunstancias personales de Modesto Rodríguez y Rodríguez„
Hijo de Julián y de Luisa, de veintitrés años de edad, natural de Trefacio, partido judicial de Puebla de Sanabria, vecino de Sevilla, calle Albóndiga, y jornalero.

Señas.
Estatura un metro 490 milímetros, pelo negro, pupilas pardas, color trigueño. J—4271

VÉLEZ MÁLAGA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente se cita, llama y emplaza ai procesado José López Santo, natural y vecino de esta ciudad, hijo de José y María, soltero, pescador, sin instrucción y  de treinta y dos años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en causa que contra el mismo se instruye sobre hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio q^e haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que tengan noticia de su paradero, procedan á su busca y captura, y habido que sea le conduzcan á la  cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dado en Véiez Málaga á 2 de Julio de 1898.='Vicente Chervás.=E1 Escribano, Federico Fossat. J—4238

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de primera instancia de esta ciudad de Vélez Málaga y su partido.Por el presente se cita y llama á D. Manuel de Nava Fernández, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á hacer efectivas las costas en que fué condenado por la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de Granada en autos que, procedentes de este Juzgado, siguió con D. Antonio Muñoz Navas sobre prevención de abintestato; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Vélez Málaga á 4 de Julio de 1898.= Vicente Chervás. =Por mandado de S. S., Juan de Dios Palacio.J—4249
VINAROZ

[ D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción | de la ciudad de Vinaroz y su partido.Por la presente requisitoria se hace saber que en méritos del sumario que se instruye en este Juzgado y Secretaría del que refrenda sobre sustracción de prendas y pendientes á D. Marco Aurelio Oller Castelló, vecino de Deificarlo, se ha acordado el procesamiento y prisión provisional de Carmen Ursola Sol, expósita, natural de Chert, la que tiene una fístula en el. ojo derecho y se hallaba de criada en la casa habitación del Médico D. Víctor Benet, en Badalona, calle de las ¡ Flores, núm. 66, de la que se marchó con un desconocido el i jueves 16 de Junio último, entre siete y ocho de la mañana,I cuyo actual paradero se ignora.I En su consecuencia, pues, se cita, llama y emplaza á la| mencionada Carmen Ursola Sol, para que e¿ el término de \ diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los- cargos que le resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento • que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en \ derecho y será declarada rebelde.¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-\ des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi- í cial, procedan á la busca y captura de la expresada jovem 
i Carmen, conduciéndola en su caso, con las seguridades con- | venientes, á las cárceles de este partido.¡ Dada en Vinaroz á 5 de Julio de 1898.=Vicente Enriqueí Llopis Miralles.=Por mandado de S. S., Sebastián Guarek | Molina. J—4275
1 VILLACARRIEDOij D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción del| Juzgado de Villacarriedo.\ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los testi-I gos Pedro Gómez Porras y Saturnino Porras, vecinos de En- | trambasmesGs, término municipal de Luena, de oficio bar- 
I quilleros, á fin de que dentro del plazo de quince días, ácon- i tar desde la inserción de éste, comparezcan á prestar decla- I ración ante este Juzgado en causa que me hallo instruyendo 
i por falsedad de documentos, entre otros, contra Cosme Puen- ? te Porras, Secretario del Ayuntamiento de Luena.I Dado en Villacarriedo á 14 de Julio de 1898.=EEstaquio| Gutiérrez. =Por su mandado, Julián Busfeillo, J—4550
| VILLENA

D. Rafael Medina Huete, Juez d¡e- instrucción del partido de Villena.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Lutgardo Delgado de Molina se instruye sumario por el delito de robo de dineros, alpargata* y efectos contra persona desconocida, en el que se ha  acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M* la Reina Regente (Q, D. G.) ru«go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las? seguridades convenientes, á disposición do este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo* resultan  en dicho sumario, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido de que, al no verificarlo, será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del autor ó autores, hasta hoy desconocidos, cuyas señas personales y de vestir se ignoran, que en la noche del 17 al 18 de Junio último robaron de la alpargatería de Francisca Monta*» vo los efectos siguientes:1*° Como un duro @n monedas de calderilla.
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2.° Unas 16 docenas de alpargatas nuevas para uso de 

m ujer.
3.° Cuatro docenas de alpargatas para hombres, siendo 

la  m ayor parte de éstas de las llamadas de perilla.
4.° Unas euatro docenas de suelas confeccionadas con cá

nam o y malva para fabricar alpargatas de hombre; y
5.° Tres rollos de cinta blanca para el ribete de alpar

gatas.
Y póngase á disposición de este Juzgado con la persona 

en cuyo poder se hallaren si no legitima su procedencia.
Dada en Videna á 2 de Julio de 1898.=Rafael Medina. =  

Por su mandado, Lutgardo Delgado de Molina. J—4191

ZARAGOZA.—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D o
nato Arrieta Fernández, acogido que íué del Hospicio de esta 
ciudad, cuyas dem s circunstancias se ignoran, así como su 
paradero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de Barcelona y esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito calle de Is Democracia, núm. 62, al 
objeto de recibirle declaración indagatoria en causa que se 
sigue co tra el mismo sobre estafa de dinero.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares, agentes de policía judicial 
y  Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles nacionales de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado del referido Arrieta.

Dada en Zaragoza á 27 de Junio de 1898.=Jenaro Barrón. 
De su orden, Angel Barón. J—4192

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo.

Por la presente cito, llamo y emplazo a Audita Garniel 
Nonay, hija de B,oque y Miguela, natural de Sabiñan, de cua
renta y nueve años de edad, viuda, que tuvo su domicilio en 
esta cíudad. y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve días, contados desde su inserción en los 
Boletines olíciales de esta provincia y  de la de Barcelona y 
G c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa querella seguida 
contra la misma sobre injurias; previniéndole que si no lo 
verifica será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicha sujeta, y caso de obtenerla, disponer su trasla
ción, con las seguridades debidas, á las cárceles públicas de 
esta capital.

Dada en Zaragoza á 1.° de Julio de 1898 .=Jenaro Ba
rrón .= D e su orden, Justo Emperador. J—4193

D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, Delegado para la inspec
ción del Registro de la propiedad de la propia capital.

Hago saber que por D. Leopoldo Bosque Calved, Registra
dor interino de la propiedad de este partido, se ha solicitado 
la devolución de la cuarta'parte de sus honorarios como tal 
Registrador que en concepto de fianza consignó en la Caja de 
Depósitos á disposición del lim o. Sr. Presidente de la Au
diencia del territorio para responder de su gestión, por ha
ber cesado en el desempeño del Registro en 21 de Abril ú l
timo.

Y se anuncia por este edicto, que se insertará en la G a c e 
t a  de M a d rid  y  Boletín oficial de la 'provincia de Zaragoza, c i
tando, como dispone el art. 277 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, á los que tengan que deducir al
guna reclamación contra dicho D. Leopoldo Bosque por ra
zón del expresado cargo, para que dentro de un mes, que 
empezará á contarse desde el siguiente día al en que el edic
to se inserte en la G a c e t a , la presente en forma ante este 
Juzgado, establecido en el piso principal de la casa núm. 62 
de la calle de la Democracia.

Dado en Zaragoza á 5 de Julio de 1898 .= Jenaro Barrón. =  
El Secretario de gobierno, Manuel Serrano. J— 4231

En el ju icio declarativo de mayor cuantía sobre rectifica
ción de inscripciones del Registro civil, de que luego se hará 
mención, se dictó con fecha 30 de Junio último la sentencia, 
cuya entrada y parte dispositiva ó fallo dicen como sigue:

«Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza, á 30 de Junio 
de 1898. El Sr. D Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de la misma; habiendo 
visto la demanda declarativa sobre rectificación de inscrip
ciones de matrimonio y nacim iento, promovida por Doña 
Eusebia Luisa Bareeló y Bermejo, mayor de edad, viuda, de
dicada á las faenas de su sexo, vecina de esta ciudad, repre
sentada por el Procurador D. Gregorio Enciso, bajo la direc
ción del Abogado D. Luis Ibarra, contra los herederos de 
D . José Bareeló y Doña Petra Bermejo y demás personas á 
quienes pueda perjudicar dicha declaración, y el Ministerio 
fiscal, dijo:

Fallo que debo declarar y declaro que la Doña Luisa de 
Gracia, que, como hija de padres desconocidos, contrajo m a
trim onio en 24 de Octubre de 1872 con D. Julio Menéndez 

. Dux, era hija legitimada de D. José Bareeló y  Binuesa, na
tural de Villafranca de Ebro, y de Doña Petra Bermejo_y 
Magdalena, natural de Marlofa, y por tanto se llama Doña 
Eusebia Luisa Bareeló y Bermejo, y la niña inscrita en el 
Registro civil con los nombres de Am alia Marina Menéndez 
y  Gracia, como hija legítima de D. Julio Menéndez y Dux y 
Doña Luisa de Gracia, y de abuelos maternos desconocidos 
os hija legítima de D. Julio Menéndez y Dux y Doña Eusebia 
Luisa Bareeló y Bermejo, siendo sus abuelos maternos Don 
José Bareeló y Binuesa y Doña Petra Bermejo y Magdalena, 
siendo su verdadero nombre el de Am alia Marina Agustina 
Menéndez y Bareeló; y por tanto, mando que se rectifiquen 
las inscripciones de matrimonio y nacimiento hechas en el 
Registro civil del distrito del Pilar, la primera, al folio 78 del 
tomo 3.°, y la segunda, al folio 28 del tomo 25 de la sección 
de nacimientos, expidiéndose para ello testimonio de esta 
sentencia cuando fuese ejecutoria, en el que se expresen has 
circunstancias que exige el art. 18 de la ley de 17 de Junio 
de 1870.

Así por esta mi sentencia, que se notificará, en cuanto á 
los demandados que se hallan en rebeldía, en la forma que 
determina el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, pu 
blicándose los edictos en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a o e t  ' : ~ M a d rid , definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo,^Jenaro Barrón.»

Cumpliendo con lo mandado, para su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , expido y firmo la presente en Zaragoza á 6 
de Julio de 1898. =  El Escribano, Manuel Serrano.
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NOTICIAS OFICIALES
U n i ó n  H u l l e r a  y  M e t a l ú r g i c a  d e  A s t u r i a s .

B a lan ce  de situ ación  en 28  de F ebrero  de 1898.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------- --------------------
Inmovilizado:

(Concesionesmineras i.696.412‘82
Terrenos.....................  272.789^55

Edificios.....................  297.215*23
Trabajos interiores.. 1.031.393*67
Instalaciones exte

riores....................... 941.118*59
primer-esta-\ Ferrocarriles y car-
blecimiento J gaderos..................  1.064.890*55

f Material y m obilia
r io ...............................  529 309‘51

\ Red telefónica  17.44P52
\ Buques de vapor  325.620‘85

— .-------------  6.176.192‘29
Cuentas pro- ( Vidriera Vizcaína . .  7.000

visionales. ( Varias.........................  16.312*36
------------------------- 23.312*36

6.199.504*65
Realizable:

^ . , . i Carbones en plaza  112.662*85
Existencias, j g fec ôs en aim acén... 249.503*96
Caja y efectos en cartera .....................  16.564*40
Banqueros y representantes............... 57.182*52
Varios deudores...................................... 220.894*57

--------------------  656.808*30

6.856.312*95

PASIVO
No exigible:

Capital.............................................................................  5.500.000
Fondo de reserva.................    90.101*08
Amortizaciones.....................................  418.916*02

------------------  509.017*10
A  plazos:

Mina Barcelonesa............................... ............................  58.876*03
Exigible:

Cajas de socorros y previsión.. 97.285*30
Efectos á p a g a r ............................ 12.055*50
Créditos de accion istas  310.745
Banqueros y representantes.. .  276.338*84
Varios acreedores........................  23.202*97

-----------------  719.627*61
Ganancias y  pérdidas:

Saldo de beneficios.........................................   68.792*21

6.856.312*95

Gijón 28 de Febrero de 1898.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X —210

Sociedad del Canal del Duero.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do abrir el pago del dividendo de pesetas 1*25 por acción por 
los beneficios obtenidos en el ejercicio de 1897.

Dicho dividendo se satisfará desde el día 1.° de Agosto 
próximo, libre de todo impuesto, mediante la presentación 
del cupón núm. 1 de las acciones, acompañado de la corres
pondiente factura, que se facilitará á los señores accionistas 
en las oficinas de esta Sociedad, calle de Fuenearral, núm e
ro 55, principal, donde se verificará el pago.

Madrid 39 de Julio de 1898.= P o r  el Consejo de adminis
tración, el Consejero Secretario, V . Navarro Reverter y 
Gomis. X —205

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 31 de Julio de 1898.

' .TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, del ---------- -- -------------- -

so b a s  'S t Ü S  J  m & S C G ím  “ 8T A M
i G° y  en "  U ' yelaseds visnt®. del «siele.

miK^etm £«se.

6 mañana.». 705'50 16‘8 14**2 3 . . . . .  Calma.. Nuboso.
9 m & ana—  706*83 21*4 15*2 ■ S O ... .  Viento. Poco nuj>.°

12 áel día   708*30 24*7 15‘8 S O ....  Idem ... Despejad#:
8 d« la torda. 705*58' 28*2 ¡ 1T0' S O .. . .  Idem ... Nuboso.
6 de la tarde. 705*89 26*5 16 3 S O ....  Idem ... Despejado.
9á»lanGCke. 708*08 22 4 14*8 O .. . . . .  B *fte .. Idem.

Temperatura máxima del aire a i» sombra  .........  28*6
Idem m ínim a. ...........     n ‘0

Diferencia......................      11*0
Temperatura máxima ai Sol, fe des metros á® la tierra . . .  330
ídem id. ¿entro d© una esfera de c r is te l.. ............... • $4*5

Diferencia..  _______________      81'5
Teaiperatura máxima k efe i© ¿©«cubierto jtm toá la t le m  :

vegetal ó laborable., ..............   88*1
ídem m ínim a,id  .........     17*0

D ife re n c ia ...... . . . . . . . . .    ............. 21*1

Velocidad del viento en las dltlmas veinticuatro borss?
(kilómetros)  ............    4:8

Oscilación barométrica, id. (m ilímetros)  .........   2*7
Altura id, con respecto & la media anual, & las nueva &©*

ras d «la  n o clie . ..............., ....................... — o 9
M u via end&a últimas veinticuatro kor&sfmilitt«tres).‘«. »

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

A y er  n o  hubo parte de lluvias»

Despachos telegráficos recibidos m d  OU$rmi§H$ TJMHi 
8&ér$ el estado atmosférico m mrmpmtos de m Pm 
á las msve de la mañana, y en Francia é Italia i  Bu si$U 
el día 31 de Julio de 1898.

Altara Tempe- 
baremétrics ratera Sirae” ¿tu>.sa

á 0° en cid- j
iSS&UQASfó y al nivel grados ¿el dQl deleic-.s \

del mar en cantes!- * ‘
milímetro.• melee. vl9IEto’ j

g. fiebaaiiám. 702*8 20*8 N O... B.° lig\a C ubierto... Tr®a$B*
Bilbao.e. . . .  - 762*7 2l‘0 N Calma,. M. nuboso., j’ldea ,
Oviedo..»?.. . 76*3*6 19*8 N E .... Mesa... íd e m ... . . . .
Coruña (Ib ,), ^ 1*8 17*4 N E .... Idem ... Cubierto.o. Traa$«-
S a n t ia g o - - -  162*7 19*2 N O .... Idem ... Id e m ... . . . .  •
Orense... . . . .
V igo.». 764*2 2@*4 O . . . . .  Idem ,.. Idem ...,,-,»

Oporto. • j
Lisboa (3 b.b 168*2 19*0 OSO .. ld © m ...,Bco|úl©aj®r
Badajoz»*»»*»

S. Fern. {1 fe,} j
Sevilla.„*,»«* 783*8 28‘6 O ... . . .  Brisa... I d e m . . . . . .  »
M álaga...»o•» 780*8 28*0 ONO.. Viento. Despejado..
Granada.»»»»» 761‘9 26*3 Calma. Idem  h

A licante..»..» 7o048 80*8 N E .... Brisa... Idem.. . . . . .  T*&a&'
M u r c i a . 762*7 28*2 E ... . . .  ©alma.. Casi de*p.®.
Valencia,..»«« 7628 23*8 E SE .. Idem... M. nuboso. *
P a l m a 762*4 28*8 g   Idem ... Despejado..
Barcelona»..• 762*6 22*6 ese -. . Idem... M. nubose. Idem,

T eruel.»»*.«• ^ 1*7 28*1 s . e. . .  Idem..» N uboso.. . .  *
Zaragosa...»» 6̂1*4 26*0 s e . . . .  Idem... Cubierto.. .
S e r i a . 768*6 23*2 s . . . . . .  Idem ... Idem  »
B u rg os.* .» .»  761*0 18*2 ENE». Idem... Id e m » ......j
L e ó n ..»* .»» "
Valladolid... •
Salamanca.•. 7615 22*8 g o . . . .  Idem ... Despejado.. *
Segoviao.»...

M a d r i d . 761*3 21‘4 s o . . . .  Viento. Poconub.®.
E scoria l.... . .  780‘5 20'4 g o . . . .  B .*fte. Despejado.. *
Ciudad Real, 780*2 22*4 N O .... Id. lig .. Nuboso  »
A lbacete ...» . 781*4 24*2 NO. .. Brisa. . Despejado.. »

P a rís ,o ....» ,»  788*6 10*8 N E ,... ld .l ig .“ N uboso...». *
Gris-Nes,.»*» 769*4 14*5 ONO.. Idem..» I d e m ... .... Trnmf
SI. M atbieu.» 780*5 12*5 E  Calma,, Despelado,. J d m i.
Isla d*A ix„... 786"8 13*2 ENE.. Viento. N u boso..,. Ide#.e
B iarrits..»»». 16 i *8 18*4 k . . .  •. B risa.. M. nuboso . I fe iv
Clermont.c»». 766*1 12*2 NNO.. Id. lig . Despejado.
Perpiñán .«•. 762'8 19*0 * Calma.. Casidesp.8.
S i c i e . o 759*7 21*4 E  Idem.'.. Brumoso... T m q .8
Niza..»»*.®»». 760*9 20‘7 E  B.a lig .a Despejado.. Idam.

t o a . . . —  761*0 18*9 * Calma. Id e m ... ....  >
Liorna. •. ••». 76!‘1 24*0 ENE.. Brisa-. Casi desp.0. >
Pal©rm©..o«, 761*1 24*2 » Calina. Despejado,. . *
O agliari.»,»». 163*1 210 S E ... .  Idem ... Id e m ... . . . .  *

A N U N C I O S

G uia of icial de España para el año
d® 13@8. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en la
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .   ..........   20
Segunda ídem. ..........  12
Tercera ídem.......................  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qu e  por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provín» 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — i

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.-—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  a p e s e t a  cadt 
ejemplar. —1

S A N T O S  DE L  DIA
San Pedro Advincula y San Leoncio.

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora 
de los Angeles.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— 2.a serie.
6.a de abono.—Moda. — Dinorah.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar

tos.— Los carboneros.— La Menegilda.— Caramelo.— La chiquita 
de Najera.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre. — Repetición del 
programa del beneficio de Didie Weldemann.


